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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1 ° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Osuna, en la provincia de 
Sevilla, con la categoría de ascenso, y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Osuna comenzará á funcio
nar el día 20 del corriente mes.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Osuna que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente'volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico forense que lo desempeñaba 
al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Se
villa adoptará las disposiciones oportunas y comunica
rá las instrucciones necesarias para la remisión al nue
vo Juzgado de las causas, documentos y papeles, pie
zas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de A rosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de San Vicente de la Barquera, 
en la p r o v i n c i a  de Santander, con la categoría de en
trada y la misma capitalidad y territorio que tenía al 
ser suprimido por Real decreto de 16 de Julio de 189?*

Art. 2.° El Juzgado de San Vicente de la Barquera 
comenzará á funcionar el día 1.° de Diciembre próximo.

A*'t. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de San Vicente de la Barquera que en la 
actualidad ejercen sus funciones en otro Juzgado á que 
hubieren sido agregados, volverán desde luego á formar 
parte del restablecido á que estaban adscritos cuando 
se verificó su supresión.

Art. 4.0 Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán 
pasar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri- 1 
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Burgos adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión 
al nuevo Juzgado de las causas, documentos y pape
les, piezas de convicción, detenidos y presos; así como 

; para cuanto conduzca á facilitar su instalación y el 
inmediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Grapia y  Justicia,

M am iel Agiiirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Villacarrillo, en la provincia 
de Jaén, con la categoría de entrada y la misma capi
talidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto ele 29 de Agosto de 1893.

A r t^ .0 El Juzgado de Villacarrillo comenzará á 
funcionar el día 1.° de Enero de 1897.

Art. Bj0 Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Villacarrillo que en la actualidad ejer
cen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5'.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Granada adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inm e
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se restablece el Juzgado de primera ins

tancia é instrucción de Olvera, en la provincia de Cá
diz, con la categoría de entrada y la misma capi
talidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Olvera comenzará á funcio
nar el día 1.° de Enero de 1897.

Art. 3.3 Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Olvera que en la actualidad ejercen sus 
funciones en otro Juzgado á que hubieren sido agre
gados, volverán desde luego á formar parte del res
tablecido á que estaban adscritos cuando se verificó su 
supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con. 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Sevilla adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión ál 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inm e
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA

•O M in is tro  «i6 y a

Ulasmcl A guirrc de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. I.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gmcia y Justicia:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se restablece el Juzgado de primera instan

cia é instrucción de Piedrabuena, en la provincia de 
Ciudad Real, con la categoría de entrada y la misma 
capitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 16 de Julio de 1892.

Art. 2.° El Juzgado de Piedrabuena comenzará á 
funcionar el día 1.° de Diciembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Piedrabuena que en la actualidad ejer
cen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Al
bacete adoptará las disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión a l  
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y p r e s o s ;  a s í  como para
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um conduzca á facilitar su instalación y  el mine
ro ” lespacho de los asuntos.

do en Palacio á diez y  seis de Noviembre de mil 
o ' entos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
• istro de Gracia y  Justicia,

MsHMiel ig it ir re  de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ie j ¡o 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
M'¡narro de Gracia y Justicia;

lu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
• \ ! i !. y como R e in a  Regente del Reino,

•ngo en decretar lo siguiente:
\ tículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

inri-anda é instrucción de Cifuentes, en la provincia de 
( fu ulalajara, con la categoría de entrada y  la misma 

n falidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
ri decreto de 29 de Agosto de 1893. 
v ,t. 2.° El Juzgado de Cifuentes comenzará á fun

cionar el'día 1.° de Enero de 1897.
Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi

do Juzgado de Cifuentes que en la actualidad ejercen 
funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 

A1” -egados, volve-'án desde luego á formar parte del 
d a 1 lecido á que estaban adscritos cuando se verificó 

; opresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 
■ ■ dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administrá
is m de justicia y de la Penitenciaría q ue lo desempe
ñaba al ser aquél suprimido.

.\rt. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
. t ’icho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa- 

ú ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
A ’o solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri- 
‘ ■'.ial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Ma
drid adoptará las disposiciones oportunas y  comunica
rá las instrucciones necesarias para la remisión al nue
vo Juzgado de las causas, documentos y  papeles, pie
zas de convicción, detenidos y  presos; asi como para 
cnanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
■ I Ministro de Gracia y  Justicia,

/SÍMíiel A^uirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
\ de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 

Y; ilustro de Gracia y Justicia;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 
instancia é instrucción de Jarandilla, en la provincia 
•de Oáceres, con la categoría de entrada y la misma 
capitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893. /

Art. 2.° El Juzgado de Jarandilla comenzará á fun
dón ar el día 1.° de Diciembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Jarandilla que en la actualidad ejer- 
'< n sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
og orados, volverán desde luego á formar parte del 
' Aablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 

m  supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo
0 ¡ dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administra- 
J n de justicia y de la Penitenciaría que lo desempe-

h i al ser aquél suprimido.
Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también

1 dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa- 
«ar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Bala de gobierno de la Audiencia de Cá- 
es adoptará las disposiciones oportunas y  nomuni- 

i a las instrucciones necesarias para la remisión al 
o Juz rado de las causas, documentos y papeles, 

piezas de convic ción, detenidos y  presos; asií como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalació n y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á d ez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARRA CRISTINA
01 Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agutrre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.°d e  la
;ey de 20 de Agosto del corríerRe año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y  Justicia:,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D.. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de La Palma, en la provincia de 
Huelva, con la categoría de entrada y  la misma capi
talidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de La Palma comenzará á fun
cionar el día 21 del corriente mes.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de La Palma que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sidn 
agregados, volverán desde luego á formar parte de! 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó' 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y  de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimido.
: Art. 4.° Los Procuradores..que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el misino, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Se
villa adoptará las disposiciones oportunas y connlima
rá las instrucciones necesarias para la remisióu al nue
vo Juzgado de las causas, documentos ypapt l  s pie
zas de convicción, detenidos y presos; asi como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á diez y  seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro d - Gracia y Justica ,

Manuel Agulrre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de G.acia y  Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Iznalloz, en la provincia dé 
Granada, con la categoría de entrada y  la misma ca
pitalidad y  territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Iznalloz comenzará á fun
cionar el día 1.° de Diciembre próximo.

Art. 3.° Los Escríbanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Iznalloz que en la actualidad ejer
cen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Granada adoptará las disposiciones oportunas y  comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de cemvicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto coriduzca á facilitar su instalación y  el inme
diato desrpacho de los asuntos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Aguirre de Tejada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s ito  H id r o g rá f ic o .

GRUPO 221.—12 DE NOVIEMBRE DE 1896

En cnanto se reciba a bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
Modificaciones en las  luces de Porio-Mauríz'&y 

y de Oneglia.
(Aviso ai Naviganti, núm. 193. Génovar 1896.)

Núm. 1.561, 1896.-1.° L  a luz fija, roja, situada en la ca
beza del muelle S.. de Porto-.Maur.izio, ha sido reemplazada 
por una luz roja, de eclipses ctsda 5 segimdos. La duración de 
la luz es de 4 segundos;, la del eclipse, un segundo.

Su alcance en tiempo- claro es de 19;8 millas. 11 nuevo* 
aparato dealumbrado es dióptiico,, de 5D orden, y sualimen- 
ta can aceite mineral.

2.°^ La luz;fija, blanca,, colocada en el; extremo- del muelle 
E. del puerto de Oneglia, ha sido reemplazada por una luz 
blanca, de eclipses cada 5 segundos. La duración de la-luz es 
de 4 segundos; la del eclipse, un segundo.

Su alcance es de 10,8 millas ea> tiempo claren.
El nuevo aparato de alumbrado es diéptrícov de 6D orden 

y alimentado con aceite mineral.
Las demás características de 1 as luz nx han sufrido* modi

ficación.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág; 52.

Sielliíto
Boya que 'señala, el banco- de; San Gfovanfo 

puerto--de Termini'Impreso*.
m N w igm ti, núm. 204.. Génovi\ 1896).

Núm. 1.562,1896.—Para señalar el banco.de SamGiovan-
ni, á la entrada del puerto- de Termini Imerese,. se ha-fondea-, 
do en 6Dl de agua y á unos 350m del extremo del muelle, una 
boya cónica, pintada de rojo, con la palabra Secca en letras- 
blancas.

Situación aproximada: 37° 50/' 20"7 N. por- 19p 56f TO" E.
Carta núm. 122 A de la sección ID.

MAR ADRIÁTICO 

A u siria »- I I  u ss g r  í a *.
vInauguración de una luz cerca de San Cassiano, 

canal de Zara.
(Avviso ai Naviganti, núm. 23. Trieste, 1 8 9 6 )

Núm. 1.563, 1896.—Una luz lenticular no ja  (perma
nente), se ha inaugurado por fuera de punta Podvara, cerca 
del puerto de San Gassiano-. Está colocada en una construc
ción de hierro, levantada en el mar.

Oportunamente se anunciarán las demás características.
Situación: 42° 2' 41“  N. por 21° 31' 5'' E,
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 118.

Noticias complementarias sobre la ‘luz del islote 
Murvica, canal de Zirona.

(Avviso ai Naviganti, núm. 23. Trieste, 1896.)
Núm. 1.564, 1896.—El alcance de la luz llanca con deste

llo blanco cada 30 segimdos, inaugurada en el islote- Murvica 
(Aviso núm. 137/979 de 189*), es de 12 millas. Su altura som
bre el nivel del mar es de 16ra, y 7m sobre el suelo.

Situación: 43° 28' 5" N. por 22° 16' 42" E.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 122.

Inauguración de la luz de Luka, isla Criuppana.
(Avviso ai Naviganti, núm. 23. Genova. 1896.)

Núm. 1.565, 1896.—En la cabeza del muelle de atraque 
del puerto de Luka, se ha inaugurado una lux lenticular,/y/, 
roja, en un candelabro de hierro. Su alcance es de 6 mil has. 
La altura de la luz sobre el nivel del mar es de 5m,4 y 5m,3 so
bre el suelo

Situación: 42° 43' 50" N. por 24° 4' 55" N.
Cuaderno de faros núm.,1 de 1895, pág. 130.

Modificación de la luz de Gelsa (isla Lesina).
(A vívíso ai Naviganti, núm. 23. Trieste, 1896.)

Núm. 1.566, 1896.— El 1.° de Noviembre de 1896, la luz 
fija, blanca, colocada en el extrema del muelle N. de Gelsa, 
debe haber sido reemplazada por una luz jija , roja, de 3 rnfo 
lias de alcance.

Sifnación: 43° 9' 50" N. por 22° 55' 10" E.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 124.

M AR NEGRO 

Bocas del Banubio*
Restos de buque al NE. de Sulima.

(Notíce to Mariners, núm. 595. London, 189$.)
Núm. 1.567,1896.—Según publica la SUpping GamU * P1, 

5 de Octubre de 1896, á 4 millas al N. 36° E. del antigua faro 
de Sulima, hay unos restos de buque sumergidos.

Situación aproximada: 45° 12' 40" N. por 85° 57' R.
Estos restos están validados, pero ninguna luz /marca 

da noche.
Carta núm. 101 de la sección III.

Bulgaria.
Construcción de un puerto en V&rr ,á.

Núm. 1.568, 1896.—De Real orden se com única á este 
Centro Hidrográfico, que el Cónsul da-España Varna tras
lada comunicación del Ingeniero del aquel p- uerto, partici
pándole que desde la primera quincena de Septiembre se está 
construyendo un rompeolas, el cual tiene s7u nacimiento en 
tierra, á la derecha del faro de Varna, y  corre en dirección 
N-S. Durante lo que falta del corriente; af¿o y  en el de 1897 
no se sumergirán cimientos más que e-n una longitud de 
800m; pero más adelante se prolongará el rompeolas unos 420m.

Cuando empiecen los trabajos de esto nuevo trozo se dará 
el oportuno aviso. , ■ '

Carta núm. 101 de la sección IIL

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colombia inglesa.

Boya en el cantil E. de la roca Ga ver ñor,
en en el canal Trincomalio. ’

(Notice to Mariners, núm. 46. Ottarva, 1896).
Núm. 1.569, 1896. Una boya plataforma de hierro, coro

nada con una construcción cónica, de pradera, y pintado todo 
de negro, ha sido colocada en el candil E. de la roca Gover- 
nor, en el canal Trincomalie. Está fondeada en 13ra de agua é 
inmediatamente al E. aumentan las sondas bruscamente 
hasta 36” .

Situación aproximada: 48° ST N. por 117° 16' 40" E.
Carta núm. 709 de la sección V I.
E l Jefe, L uib P a sto r  y  L a n d k r o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b lic o .

En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Real orden de 9 del actual, 
disponiendo la negociación de 150 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Eenta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de 
suscriciones presentadas á In citada negociación, las cuales son las siguientes:

Númerode
orden.

SUSCRITORES
Número Valor nominal, 

de Obligacionessuscritas. Pesetas.

1 50 25.000
2 Sr. Marqué- de Cubas............................................... 40 20.000
3 El mismo............................................................... 7 3. í,00
4 Viuda é hijos de Matías López................................ 20 10.000
5 D. Manuel Magazy Jaime................... ..................... 200 100.000
6 Carlos Abello... „................................................... 40 20.000
7 Manuel P. Pavía..................................................... 20 10.000
8 Doña Eulalia Pujol y Pullés.................................... 100 50.000
9 Africa Eced....... ............................................ 6 3.000

10 Melitona Panadero Dominguez.................... 20 10.000
11 D. Diego López Moy a.............................................. .. 5 2.500
12 10 5.000
13 Sinforiano de la Cantalla.................................. .. 1 500
14 Vicente González.................................................. 2 1.000
15 José María Galeota....................... ........................ 2 1.000
16 Francisco Cabello y Francés............................... 50 25.000
17 Luis Gila Camacho................... ........................... 6 3.000
18 Francisco Peláez v Verde...................................... 4 2.000
19 El mismo................................................................ 20 10.000
20 Eduardo Sánchez Rubio............................ 2 1.000
21 Manuel Sánchez Rubio......................................... 2 1.000
22 20 10.000
23 Antonio Torrecilla v Robles............................... 26 13.000
24 Pedro Benito Moreno ........................................... 10 5.000
25 Francisco Poblet v E pí....................................... 10 5.000
26 Dionisio Ruiz.......................................................... 80 40.000
27 José González Montes........................................... 22 11.000
28 Antonio Pablos...................................................... 40 20.000
29 José González Montes........................................... 40 20.000
30 Doña Angela González Montes................................ 20 10.000
31 Enriqueta González Montes........................... 20 10.000
32 D. Galo V. Fernández......... ................... .................. 1 500
33 Eugenio Jonoz........................................................ 1 500
34 Manuel Gallego................................................. 1 500
35 Doña Elvira Cornelias............. ................................. 1 500
36 D. Tomás Montejo..................... . ........................ 10 5.000
37 Eustaquio Marqués García............. ................ .. 11 5.000
38 Gregorio Morena................................................. .. 14 1.000
39 Doña Paulina Dumont y Montes............................. 300 150.000
40 Flora Méndez............................... .......... . 2 1.000
41 D. Carmelo Espejo y Pascual......................... . 17 8.500
42 El Marqués del Pazo de la Merced............... .. 1.000 500.000
43 Doña Amalia Fonseca y Caballero......................... 43 21.500
44 D. Francisco de Fournés y Bautista.. . . . . . . . . . . . 400 200.000
45 El mismo........... ...................... .......... ................ 100 50.000
46 El mismo........................................... 50 25.000
47 G. Fernández............................................ ............ 250 135.000
48 Doña Matilde Martínez Cabero................................. 12 6.000
49 Excmo. Sr. Marqués de Mochales........................... 200 100.000
50 D. Gabriel San Juan Bergallo................................ 50 25.000
51 Éxcma. Sra. Marquesa viuda de Casa Pavón___ _ . 25o 125.000
52 Excmo. Sr. Marqués de Casa Pavón...................... 500 250.000
53 D. Francisco Paradinas Delgado................ . 269 134.500
54 El mismo.......................• • • •......................... 66 33.000
55 D. Juan Vicente Camacho........................................ 20 lo .000
56 Pedro Cuadrado................................ .................. 13 6.500
57 Eduardo Larrea García .............. .................. . 6 3.000
58 Antonio Peinado........................... ..... ........... . 30 15.000
59 Pedro Durán y Pelayo....... ......... ........................ 10 5.000
60 Doña María de Anguiz y G: reía.......... ................... 17 8.500
61 1). Joaquín Ibáñez Molina---------. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 15.000
62 Juan José Escanciano................... ... ...... 800 400.000
63 Vicente Fernández y Fernández................ .. 30 15.000
64 José Hernáiz y Fernández............................... 130 65.000
65 Diego García Nayalón..................... ...... 2 1.000
66 Eusebio Montero Montero...... ............................. 54 27.000
67 Melitón Juan B. Cano......................................... 50 25.000
68 Francisco Cano y Lasso........................... ........... 14 7.000
69 José Hernández Cogollos..................................... 7 3.500
70 Francisco Sanz,y Blanco.................................. .. 10 5.000
71 Eduardo Pérez Villaamil................................... .. 13 6.500
72 Francisco Leoné Alzuri................................... 3 1.500
73 Juan Sáez y González..................... ......... ........... 4 2.000
74 Dionisio Gómez Algara......................................... 8 4.000
75 Felipe Urtueta y Agustín........................ ........... 174 87.000
76 Daniel García................. 8 4.000
77 Cándido Andrés................................... ................ 37 18.400
78 Doña Luisa Elvine............• • • •............. .. 15 7.500
79 Agapita Pérez................................. .. 15 7.500
80 D. José Sáenz.............................................................. 15 7.500
81 Emilio Car cedo...................................................... 15 7.500
82 Juan Ferrari Sáenz.. , , ................................ 30 15.000
83 Doña Eugenia Col y Gutiérrez................................ 4 2.000
84 Angustias R. Arteaga...................... . 50 25.000
85 La misma..................... ....... .............  . ... 50 25.000
86 Fermina Berroeta...................... . 2 1.000
87 D. Ceferino Menyort......... ...... ................... ........... 5 2.500
88 Ramón Martínez .... . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 2.500
89 Carlos Martínez Luna. . . . . . . . . . 62 31.000
90 Enrique Pérez Villaamü . . . . . . . . . . , . . . , . . . , . . . . . . . 6 3.000
91 40 20.000
92 100 50.000
93 Doña Antonia Fernández. . . . . . . . , . . . . . . -------------- 7 3.500
94 D. Manuel María Viva neo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 5.000
95 Joaquín de Ariza Estrada,.. . ............ .. 20 10.000
96 Benito Gutiérrez ...................... ........ ... ............... 322 161.000
97 322 161.000
98 645 322.500
99 Doña Jacoba Alvarez................................ ..... ......... 567 283.500

100 D. Pedro Fernández ...................... ............................ 80 40.000
101 Miguel Simó ................................ . ................ 30 15.000
102 Inocencio Fernández......... ........ ........ ................. 20 10.000
103 Andrés J. Zapatero................................. . 7 3.500
104 Doña Carmen de la Tejera................ ...................... 5 2.500
105 D. Eulogio Abad....................... ............. . 7 3.500
106 Félix M. Tejada............................... .••••••......... 10 5.000
107 Sor Matilde del Pilar........... ...................................... 12 6.000
108 ■ . (‘2 30.000
109 Maiyuel López Angulo........... ............................ 70 35.000
110 Sr. Coqde de Goyeneche............... ............ .....  ........ 600 300.000
111 Conde de Vilches............................................... 200 100.000
112 D. Isidoro Gómez Aróstegui.................y. • - .7 . . . . . . 200 100.000

Número
de

orden. SU SCRITORES
Número 

de Obligaciones 
suscritas

Valor no- . 

Pese .,.- ,

113 D . R afael R e ig  y  B ig n é .................................................... 94 1 0 0 . vQO
114 R om u ald o  H ourd isán  y A g u d o . ........................... 2 0 0 4 7 . 0 0 0
115 Juan Stuyk  y R e ig ............................................. 234 117 .000
116 Sr. M arqués de T o r n e ro - ............................................. 2 0 1 0 . úúO
117 D. Federico A p a ric i y S o r ia n o ....................... 40 2 0 .733
118 D oña E lisa R ou vart v R e ct iá n .................. 450 2 2 5 .00(;
119 D . E ugenio R o d r íg u e z ..................................

A lfon so  de Soto y A g u ila r ....................
40 2 0 , ouo

1 2 0 50 25 .0 0 0
1 2 1 R aim un do G a lla rd o ............................. 94

6
47., 0 0 0

1 2 2 Doña M atilde de la R asilla  y  M a lla .. 5 . 0 0 0
123 D. G erardo F a lc e s .................................... 7 3, 5-D1
124 M anuel R e ig ....................................... 290 145. Oí ’0
125 S ecundino L a t o r r e .. ................ 9 4  ̂00 í;
126 A n ton io  G ó n g o ra ........................ ,52 2 0 . oí
127 Silvestre M ig ín . . ................... 8 4,^oo
128 Federico M iranda y H o z . . . 8 4.ÍCÓ

5. OoO129 V entura Espinosa Fernández... 1 0
130 Casiano M elero P áez................ 1 0 5. 0 f;o 

2 50 . 0 0 0  ’131 Sabas Páez H ern a n d o .................. 500
132 V ictorian o  H ernando P áez...................... 45 TU:
133 Tom ás H e rre ro . ......................................... 4 2  . í0  :C
134 A m brosio  Arm as Pérez............................................... SO- OOuoO
135 Juan de A spinuza  y U rrutia..................................... oO 3 e  Dd;
136 F ran cisco  A ld am a 'P in ed o ................................ 1 1 7 ,000
137 José del R ío  y  P achón , tu tor de los m enores

138
Dona R osa y Doña M aría Cabezón.................... 700 3 5 0 .ef i ,

José del R ío  y P a ch ón .................. 2 0 0 lPO.OoO
139 C riacó  Ujaral:)i............... 160

53
00 oon

140 G regorio  Helzel y S á in z........................
M anuel M olina C ru z .. .141 1 0 5. r  - .

142 G abino S tuyck  D u lon g v a l............................. ...........
A lfredo G uerra A rd er íu s ................

50 2 0 .
143 400 2 0 0 . r ■
144 Joaquín  López R ijo s a .................................................. 50 VO. (}!;(}
145 Ign a cio  C arrasco ................................... 1 0 0 50. 0 0 0
146 D oña A dela  M artínez................ 6 :>
147 A m alia  M a rtín ez .. .  ................ 6 . 5 0 : 0
148 E lisa M artínez........................................................ 6 ÑO: U
149 V alentina M artínez ........................................... 6 3 oí - o
150 E m ilia  C añed o....................................... 6 0 ¡44
151 D. Ign a cio  P a lá .............................. .

E duardo G. L om b a rt............................................... f

50 40 ,; 7 O.
152 1 0 0-.;1; 0
153 José M aría B arn uevo .................................................. 1 2 0 . o: :
154 V alentín  R ivera y  V era .............................................. 2 0 00O 4-;
155 Jenaro Larra y G onzález.................... ...................... 40 0 0 . ¡Os ■
156 José M aría de Castro y C asaleix ............................ 75 07.500
157 Sr. Conde de T ejada............................ 1 2 POU;
158 D. A belardo Pérez de S a las. . . ........................... 15 7.5(0;
159 Salvador Peris M en cheta .................................. . 7 O..;. .
160 A n ton io  L ó p e z .,.........  . 2 2 1 ! . u y
161 Jacinto Izq u ierd o ............... •............... ............. .. 5 O ' . Á/‘ j
162 M anuel Izq u ierd o ., .  . . . . .  . .  . . . 1 0 5 0* :■ ;
163 Pedro Cordero y L o s a . . .  . .  . .  . . . . . 130 05 .(•(;!:
164 L u cas Lónez G onzá lez.. ......................................... 2 ! . /
165 Juan Cuervo y G a rc ía ..... _. . . ........................... l i o -O-,
166 M anuel V argas Machuca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 ’ -. ‘ :i ;v,
167 L uis G on zá lez ................ 2 i ,4

168 B aldom ero G u llón  y López . . .  ................  . . . . 6 3 .Oyó
169 Juan Pedro Pérez R e in a .................. .......................... 2 0 ' ‘ '. e : :0
170 R u fo  M artínez P a b lo ......... .......................................... 150 7 5 .OOP
171 D ona V icenta P e lá e z .. ................................ .................... 130 ■ 0 0  ¡ 4 4
172 D. José M aría A lo n s o ......................................................... 2 0 0 L -0 . noo
173 D oña Elena de la Q u in tan a ............................................. 300 - j VoOuú
174 D. Joaquín  J oa rrín ................. ............................................ 1 0 : .b u h o
175 Juan  R uiz del C erro..................................................... 24 12.005
176 Sr. M arqués de C asariego................................................. 500 250. oí:i;'
177 D. F ran cisco  Santa C ru z.................................................. 2 0 0 lo»).. 0 0 0
178 José de Z u lo a g a ..................................... ........................

M anuel Fernández P r ie to ...........................................
6 6 33 .000

179 30 57 noy
180 D oña R afaela  V a le n c ia n o . .............................................. 14 0 . ; K >0
181 Josefa G onzález........................................................ 1 0 -5. Ooo
182 La m ism a ........................................................... 1 0 7 000
183 M aría Del n a d o ................................. ........................ 13 5, 5oo
184 D. A n ton io  J u a rrn n z ......................................................... 25 ; ¿ 500;
185 A n ton io  Zahón  y A r i r i l . . ....................................... 133 0,0. 7oo.
186 D oña Pascuala  S á n c h e z ......................... ................. 6 3, 0.0 ,
187 M. V. y Sánchez .................................................... 29 i i . 5?X;
188 Nieves S. y  M alo ...................................................... 91 .455
189 D. E m ilio  C a rra sco .............. ......................................... 125 0 5 .5- y-
190 Joaquín  A lca ld e  y  C asal............................................

D oña A n ton ia  A h ijó n ........................................................
800 ieo oMrO

191 380 P.M¿5;4U
192 D. Juan A lo n s o ...........  . . . . 50 25.000
193 Doña C on solación  F ern á n d ez ......................................... 1 500
194 E du vigis  F u n es........................... ......................... 4 2,000
195 F. G ............................................................................... 64 4200)0
196 I). Joaqu ín  G a rc ía ............................................................... 1 1 0 5 5 ,Ó00
197 Salvador G onzález.......................................................... 15 7 .500
198 Pedro G arcía  G ila ......................................................... 1 0 0 .70.005
199 A n drés G arcía  H ernández.................................... 60 7:0 ,000
2 0 0 R oberto J erón im o........................................................... 1 7i i0
2 0 1 F ran cisco  Iñ igu ez ..........................................................

C asim iro M artín .............................................................
90 4 3.00-0

2 0 2 1 2 7 , cOO
203 Ju lián  M en oy o ...... .................................... . . . . 3 : .DO:
204 Carlos B o c k " .................................................................... 4 2,000
305 Sres. Medel Bernáldez y  C o m p a ñ ía .............................. 2 0 1 0 .000.
206 D. José S to rch ........................................................................ 2 - LOOO
207 C arlos Prast y  J u liá n ................................................... 2 0 0 j.0 0 . 000
208 Pedro C ordero .................................................................. 1 2 6 . 00c
209 A m ad or E rrá iz ................................................................. 8 44)00
2 1 0 Pedro D orado y A g u ile r a ........................................... 2 0 1 0 . 0 0 0

2 1 1 D oña C ándida Sáinz y F ernández................................. 550 2 75 .000
2 1 2 D. Ildefonso G a llego y C a lv o .......................................... 1 0 0 30.000
213 F ran cisco  P laza ............................................................... 33 10.500
214 R afael G arrido y  N a v a r r o ......................................... 2 0 0 100.000
215 B aldom ero B o n n e t .................................. ...................... 15 7.500
216 D oroteo C a ñ a s ......... ................................................ .. 42 21.000
217 José de G uard am in o v  C a sta ñ a res ....................... 2 2 11;000
218 Pedro C ordero y  L o sa ................................................... 1 0 0 30.000
219 R am ón  P á ra m o ............................................................. .. 1 300
2 2 0 D oña M argarita  S a m p ela y o ............................................. 1 2 0 í'h.UOO
2 2 1 Carm en G onzález y  M artínez.................................... 60 u üjíG O
2 2 2 Sres. Caro H erm a n os ........................................................... 50 25.000
223 Doña V icen t ’ B a rr iy u so ............................................. .. 8 4.000
224 D. Justo I s la ........................................................................... 1 0 5.000
225 A n gel S erran o .................................................................

J. G. R .................... ....................: ....................................
28 14 000

226 140 703)00
227 J. G. R ............................................................ .................... 60 30,000
228 Jesús Y áñ ez....................................................................... 3 1 .500
229 S. M. V ....................................................................... .. 6 6 33.000
230 C. M. S . . .  ......................................................................... 37 i 3 A 7 0
231 C. M. S ............................................................................... \ 37 le-.
232 D oña Teresa M artínez........................................ . ............. \ ' 1 ¿>D
233 D. José M aría P eñaranda................................................. 2 0 0 ; 00. (53 >
234 J. S. A . . ............................................................................. 240 120. Om)
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fiet
Número Valor nominal.

SUSORITORES de Obligaciones 
suscritas. Pesetas.orden*

m
2Í«
m

l>. J, S. ..................................... ...............
J. R  A ...............,.......---------- ----------

Doña Manuela Rodríguez------ -------------*

12
60
1
i

6.000
30.000

500
500
500
£7 AA

mm
240 oUU
241 María Ruescas................................ 500
242 500
243 500
244 Teresa Ruescas....................... 500
245 D. Alfonso Ruescas........... , ..................... 500
246 500
247
248

Alfredo Ruescas.......................... * ----
E. R. M .................................. ...........*

500
113.000

249 50.000
250 Rafael Sánchez............... ............ ........ 40.000
251 Rafael Sánchez.......... ............... . ........  12 6.000
252 6 3.000
253 B. S. E .................... .................... ........  60 30.000
254 Domingo Skerret....................... ........  50 25.000
255 Eugenio Escribano.................. . ______ 34 17.000
256 Poücarpo Melero..................... ............

10
3.500

257 Pascual Antonio de Mesa........... . 5.000
258 Indalecio Bueno.................... . ........  1 500
259 Doña Crisanta Moreno............. ............ 1.500 750,000
260 Purificación Castellana........ ......... ........  450 225.000
261 D. Esteban Campos................................ * ........  120 60.000
262 Eduardo Escalona............................ ........  200 100,000
263 35.000
264 Idem....... ..................................... ........  194 97.000
265 Idem ...................... ....... . . . . . . . . . . . . . ........  130 65.000
266 Federico Gros v Ruata................ ........  150 75.000
267 Doña Cecilia Armand............... ........  100 50.000
268 60.000
269 Felipe G. Vallar i no...................... 75.000
270
271

Ignacio Fi güero a..................
José de Cárdenas.............

......... 50
110

25.000
55.000

272 Idem............................ ...................... 24 12.000
273' Idem.................................... . 10 5.000
274 Monserrate Saris.................. 20 10.000
275 José García........................................ 140 70.000
276 Pedro Aznar............................... . 34 17.000
277 Gaspar Salcedo....................... . 20 10.000
278 Federico Bonastre.............. ................. ........  50 25.000
279 35.000
280 Ricardo Aguado y González.. . . . . . . . . . 5 2.500
281 Francisco García Barrera........ 4 2.000
282 Doña Paula Rubio..................................... 1 500
283 D. Federico Bayo..................................... 20 10.000
284 Leocadio López..................................... , 20 10.000
285 Angel Couce y Lago............................. 17.500
286 Salvador Rodríguez.............................. 3.500
287 Marqués de Villanueva de las Torres........ 4.000
288 Idem de laHermida...... . *.................. . ......... 50 25.000
289 D. Manuel Rodríguez................................. ....... 22 11.000
290 Idem............................... .................... ......... 5 2.500
291 D. Bibiano Escribano............................... 25.000
292 Doña Avelina de la Fuente....................... 60.000
293 D. Ricardo Boguerín........................... 58.000
294 Doña Joaquina de la Fuente----*.............. 86.500
295 Cristina Pacheco........ . 1.000
296 Bárbara Sesma............. 1.000
297 D. Juan Galarza................ ...................... 75.000
298 Javier Cuesta..................... ................. 35.000
299 Doña Isabel Gisbert............ . 30.000
300 I). Juan Manuel Martínez...... ................. 100.000
301 Doña María Fernández de Martínez. . . . . . . . ....... 200 100.000
302 D. Pedro Casciaro.................. ................... 250.000
303 Andrés Monsalve.................................. 100.000
304 Juan E. Noble a...................................... 50.000
305 Luis Martínez de Arce.......... ................ ....... 10 5.000
306 Barón de Castillo de Chirel........ ............... ....... 400 200.000
307 D. Julio Blot.............................................. 29.000
308 Manuel Alonso y López......................... 12.500
309 Doña Adelaida García Rodríguez............... ........  200 100.000
310 D. Luis Cherle y Arredondo....................... ........  100 50.000
311 Doña Carmen de los Cobos y Miranda........ 2.000
312 Jimena Kuhn................................... ....... 15 7.500
313 D. Prudencio Arrondo................................ ....... 10 5.000
314 Vicente Sanz Muñoz............................. ....... 12 6.000
315 José Sola.................................... ........... ....... 50 25.000
316 Damián Fuentes................ .................. 50 25.000
317 Eduardo Fuentes................................... ....... 15 7.500
318 José Alvarez V illoria............*............... ....... 50 25.000
319 Alfredo Mendizábal.......... ..................... 15.000
320 Miguel Roldan......................... ............ ....... 160 80.000
331 Doña Carolina de la Carrera....................... ....... 64 32.000
322 D. José Santos y Martín............. ............... ....... 10 5.000
323 Francisco López de Sá y Aragón............ ....... 30 15.000
324 Cristóbal de San Juan........................... ....... 8 4.000
325 Manuel Rodríguez y Turrión................. ....... 38 19.000
326 E. O. v G ............................................... ....... 50 25.000
327 Isidro de Tomás y del Am o.................... ....... 5 2.500
328 José Tejada y Jiménez........................... ....... 15 7.500
329 A. J. P ................................................... ....... 14 7.000
330 Doña Justa de Frutos........... ....... ............ ....... 2 1.000
331 María Sanz.......................... ............. ....... 6 3.000
332 D. F'ermín Pagadizábal............................... ....... 10 5.000
333 Antonio de Coto y Canga....................... ....... 75 37.500
334 Julio Salomón....................... ................ ....... 100 50.000
335 Fermín López Núñez.......... ................... 20.000
336 César Ruiz............................................. ....... 9 4.500
337 Rufino Bayo Fraile....................... ........ ....... 8 4.000
338 Serafín González y Menéndez................. ....... 50 25.000
339 Rufino de la Plaza................................. ....... 2 1.000

.340 Doña María del Carmen Pérez.................. . ....... 20 10.000
341 D. Federico Pérez Jiménez........................... ....... 40 20.000
342 Doña Dolores Puga................ ...... ............ ....... 60 30.000
343 Encarnación Robles........................ ....... 7 3.500
344 D. Narciso R ibot......................................... ....... 32 16.000
345 Pedro Menot v Bolívas........................... ....... 40 20.000
346 Dionisio Pe-láez...................................... ....... 600 300.000
347 Dionisio Fernández de las Cuevas.......... ....... 323 161.500
348 Francisco Gómez España....................... ....... 5 2.500
349 Francisco Zurbano............................. . 20 10.000
350 Leopoldo Solier.................. . ............. 3 1.500
351 L. Solier......................... ...................... 3 1.500
352 Francisco Prat................................ 2 1.000
353 Arturo González..................................... , . 3 1.500
354 Rafael Angu lo.................. ............ 50 25.000
355 Manuel Rivera................................... 12.500
356 Comitente...... ........................ . t . 3.500
357 :Idem.................. ............ .................... 12.500

Número Numero Valor nominal.de SUSCRITORES de Obligaciones —
orden suscritas Pesetas

358 Comitente........................................................... 16 8.000
359 Idem.................................................................... 161 80.500
360 D. Pablo Gúdal.................................................... 170 85.000
361 Dionisio Sánchez............................................ 12 6.000
362 Doña Candelaria Ruiz del A rbo l......................... 6 3.000
363 Idem.......................................................... 16 8.000
364 D. Enrique A lba.................................................. 14 7.000
365 Antonio Seco.................................................. 16 8.000
366 Doña Emilia Llórente......................... . 40 20.000
367 Angela Sáinz............. .............................. 5 2.500
368 D. Manuel Palomeque......................................... 100 50.000
369 Frutos de Zúñiga............. ......... ................... 100 50.000
370 Julián Hernández.......................... ............ 60 30.000
371 Policarpo Ruiz Torres................................... 20 10.000
372 Sres. Hernández Hermanos................................. 20 10.000
373 Doña Cristina Ochandiano....................... ......... 22 11.000
374 D, Francisco Iravedra.......................................... 30 15.000
375 José Pereantón.......................... .............. . . . . 100 50.000
376 Domingo Ortiz............................................... 20 10.000
377 Vicente Iravedra................................... . ...... 200 100.000
378 Martín Lavín.................................................. 108 54.000
379 Doña Victoria Ramos......................................... 1 500
380 Rosa Pellico y Ramos........ .«...................... 1 500
381 D, José del Mor al............... ................................. 40 20-000
382 Ramón Gómez................................................ 140 70.000
383 Doña Carolina Miranda...................................... 86 43.000
384 Patrocinio Millas........... .......................... 80 40.000
385 10 5.000
386 José de Ozpeleta....................... .................. 32 16.000
387 Florencio de la Llata,.................................... 50 25.000
388 Marqués del Vadillo .. v  ........................... ......... 50 25.000
389 D. Miguel G. de G a s t e ] ó n , .................... 26 13.000
390 José Ramón Garín--------- ------- ----------- 34 17.000
391 Felipe Morales................ ............................... 4 2.000
392 Nicolás Moya—  ..........................— ............. 4 2.000
393 Federico Ruiz...................... ...... .................... 32 16.000
394 Doña Filomena Gómez.................. .............; . . . . 2 1.000
395 D. José Ribera,............. ....................................... 15 7.500
396 Enrique Martínez........................................... 200 100.000
397 Julio Herrera............ ............ ....................... 120 60.000
398 Francisco Javier Elío.................................... 20 10.000
399 Eduardo Aquino............. ............................... 35 17.500
400 José Gómez v Gómez..................................... 42 21.000
401 José Calleja^ Ruiz.................... ................ 20 10.000
402 Juan Rodríguez y Pérez................................ 500 250.000
403 Idem........................................ ................... 30 15.000
404 Francisco Rodríguez y Pérez.......................... 150 75.000
405 Bernardo Frade y Rodríguez......................... 600 300.000
406 Idem.......................................... ................... 14 7.000
407 Felipe Guimerá y García................................ 200 100.000
408 Idem..... ........... ............................................. 150 75.000
409 Idem.................................. ............................ 150 75.000
410 Bernardo Martínez Regúlez............................ 80 40.000
411 Enrique del Tronco......................... ............... 16 8.000
412 Doña Castora Metón............................................ 3 1.500
413 Gloria Cano y Orozco........ ....................... 7 3.500
414 D. Alfonso Cano y Orozco.................. ................ 7 3.500
415 Adolfo Cano y Orozco..................................... 7 3.500
416 Blas Rozal................................. . . . . . ........... 8 4.000
417 Sobrinos de Ruiz de Velasco.................. ......... 125 62.500
418 D. Eduardo de Angulo..................... 30 15 000
419 Alvaro Gil de Albacete...... . 130 65.000
420 Luis de Albacete y G il............... ................... 5 2.500
421 José María Moreno...... ................................... 10 5 000
422 Doña Angela Rotondo........................................ 25 12.500
423 Basilisa Zorrilla.................. ................. 7 3 500
424 Rafaela Zorrilla........................................ 12 • 6.000
425 D. Melitón Ortiz.............................................. 12 6 000
426 Manuel Molina Cruz....................................... 10 5.000
427 Manuel Peña y Valls....................................... 25 12.500
428 Teófilo Rodríguez Baamonde, Marqués de

Baamonde................................................... 96 48.000
429 Justo José Banqueri....................................... 39 19 500
430 Francisco Vergara y García.. .................. 75 37.500
431 Doña Inocenta Arias y López. . ..................... 17 8.500
432 D. Hipólito de Obregón..... . _ ...................... 8 4 000
433 Agustín Ortiz de Villajos..•.>■..... , ................ 64 32.000
434 Doña María de las Mercedes • Alcázar y Ñero,

Marquesa de Coquilla........ ................... 800 400.000
435 D. Francisco de Antonio y Martín...................... 32 16.000

. 436 Doña Carolina Meléndez y Moraleda.................... 21 10.500
437 D. Jerónimo de Francisco y “Santa María.. . . . . . . 10 5.000
438 Enrique Bargés y Pombo................................ 50 25.000
439 Doña María del Barrio, Viuda de Adana............. 110 55.000
440 D. Casimiro Gómez Mínguez............................... 30 15.000
441 José Méndez y D íaz........................................ 1 500
442 Doña Remedios Burguero............................ 1 500
443 Sebastiana Vaca y Mesa............................. 22 11.000
444 D. José López Larraya........................................ 35 17.500
445 Pablo Gaseo y Ramiro................................... 3 1.500
446 Francisco Oltra y Torrente.................. ; ........ 80 40.000
447 Idem ........................................................... 50 25.000
448 Idem .................................................. ........... 50 25.000
449 Idem .............................................................. 600 300.000
450 Idem................................................ 25 12.500
451 Leandro Matute y Gómez............... . 16 8.000
452 Idem................. .................. .................... . 200 100.000
453 José Gómez y Gómez................................... 172 86.000
454 Darío Vivanco .......... ........... ....................... 160 80.000
455 Doña María Angulo y Gil Machón...................... 60 30.000
456 D. Miguel de Santa Cruz..................................... 1.000 500.000
457 Doña María Carolina V ilb lba.......... .................. 613 306.500
458 María Victoria Villalba............................. 613 306.500
459 D. Ricardo Villalba y Pérez............. ................... 1.227 613.500
460 José Villalba y Avilés................................ 939 469.500
461 Marcelino V ior............................................... 16 8.000
462 Antonio Bermúdez........... ............................. 10 5.000
463 Doña Nicolasa Bermúdez.................... ................ 10 5-000
464 D. Ramón Prieto González.............. .................... 110 55.000
465 Manuel Sánchez Mira.................................... 22 11.000
466 Críspulo Ruiz Herrera................................... 20 10.000
467 100 50.000
468 Doña Eulalia Sardina.»......................................... 20 10.000
469 D. Francisco de la Pisa Pajares........................... 80 40 000
470 Federico Barrasa y Díaz................................. 400 200.000
471 Mariano Barrasa...................... ..................... 75 37.500
472 Idem................................ ............ ................ 25 12.500473 José María Sánchez Rojas........................ 4 2.000474 Juan Alvarado.................................... 50 25.000475 Arístides Fernández..................................... 108 54^000476
477

Francisco Oltra y Torrente.... .....................
Idem..................

20
10

10!000 
5.000478 D. Federico Comes y Orejas............ ............... 250 125.000
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479 D. Joaquín Campano.................................................... 16 8 000 580 D . Antonio López.......................................................... 16 & non
480 Doña Olimpia Fernández y Terán............................ 12 6.000 581 Doña Emilia Suárez...................................................... 6

o . uuu 
3.000

481 D. José Grinda y Torner.............................................. 30 15.000 582 Expectación Vizcaíno....................................... 10 5.000482 José Vildósola y Gurrea........................................ 10 5.000 583 I). Moisés Aguirre.......................................................... 150 75.000483 Doña María Luisa Blanco y Sanz............................ 1 500 584 Doña Rosario Rodríguez............................................. 30 15.000484 María Candelaria Fardos................................ 1 500 585 D. Agustín A guirre..................... ................................ 20 10.000485 D. Mariano Medina Cabezudo..................................... 22 11.000 586 Antonio M. Vigila........................................ ............ 100 50.000
486 Idem............................................................................. 40 20 000 587 José Castelló y López . . 900 AAfi
487 D. Marcelino Alvarez.................................................... 10 5.000 588 Doña Josefa Moreno E sco lar.......... 0 UlAJ 

*3 AAA
488 Pedro José Gosset.................................................... 13 6.500 589 D. Francisco F a lces ...................................................... 2

o. UUU 
1.000

489 José Figueroa y Angosto...................................... 225 112.500 590 Luis V. Martíaez................................. ................... 250 125.000
490 Juan Pérez y Picaza................................................ 10 5.000 591 Feliciano Salaverría................................. 20 10.000
491 Bruno Labra y Alvarez.......................................... 10 5.000 592 Eduardo Rojas Alonso........................................... 200 100.000492 Críspulo Moro é Ibáñez.......................................... 30 15.000 593 Doña Dolores Delatte Berrueco................................. 2 1.000493 Bernardo de Pablo y González.............................. 108 54.000 594 D. Aniceto Fernández.............................. 110 AAA
494 Luc ano González y V icente................................ 50 25.000 595 Joaquín Berrueco Sánchez................................... 30

OO* UUlJ
15.000495 Bruno M artín........................................................... 6 3.000 596 Agustín García Adradas....................................... 10 5.000496 Manuel Martínez Gariña........................................ 20 10.000 597 Doña Evarista Ajenjo Bajón................................ .. 3 1.500497 Doña Saturnina Martín y Pascual........................... 40 20.000 598 María del Carmen Castillo.............................. 400 200.000498 D. Alfonso Juan y Martín ........................................... 108 54.000 599 Sres. García Calamate é H ijos................................... 25 12.500499 Ignacio de Arce y Mazón...................................... 10 5.000 600 Idem ........................................... ............................ 300 150.000500 Ramón Suárez y Fierras........................................ 23 11.500 601 D. Enrique de Bricio y Martínez............................... 55 27.500501 Ramón Robledo......................................................... 54 27.000 602 Dona Amparo P. Llopis.............................................. 20 10.000502 Enrique Hermida...................... : .......... ................ 172 86.000 603 Paulina S. Gómez.............................................. 10 5.000503 Doña María de la Victoria Fernández dé la Vega.. 5 2.500 604 Leonor Menéndez............................................... 18 9.000504 D. Manuel Fernandez Martín........ ........... ............ 15 7.500 605 Julia Vega y Diez............................................... 60 30.000505 Doña Carmen de la Hoz, viuda de Magariños........ 322 161.000 606 D. Valentín Gómez......................................................... 60 30.000506 D. Vicente Fernández de Grado................................. 2 1.000 607 Policarpo Fernández Rodríguez........................... 9 4.500507 Luis y Carlos Fernández Díaz.............................. 300 150.000 608 Enrique de Castro................................................... 30 15.000

508 Casimiro Moneó y Rodríguez............................... 10 5.000 609 Antonio García Zamorano................................... 10 5.000
509 Anselmo Benito Chavarri. ........... ........................ 14 7.000 610 Francisco Ibáñez y Aranda.................................. 20 10.000
510 Felipe Tutau y Bergés............................................ 200 100.000 611 José Arana y Fernández Pozo.............................. 50 25.000511 Manuel Blanco.......................................................... 20 10.000 612 Benito Alvarez y Alvarez...................................... 100 1)0.000
512 Eduardo Bolaños...................................................... 40 20.000 613 José Arias y Rodríguez......................................... 100 50.000513 Cipriano Segundo Montesino............. .................. 245 122.500 614 Doña Felipa Rovira Mogrovejo................................. 6 3.000514 Diego Díaz y Alvarez.............................................. 80 40.000 615 Tomasa de Norzagaray.................................... 40 20.000515 Un comitente del Agente Sr. Rodríguez.................. 4 2.000 616 D. Jerónimo Martínez López................................... 10 5.000516 Idem.................................................................................. 4 2.000 617 José J .  de Vera y de Vera..................................... 10 5.000517 Idem................................................................................... 329 164.500 618 Valentín González................................................... 8 4.000
518 Idem................................................................................... 10 5.000 619 Bonifacio de Pablo................................................... 20 10.000519 D. Mariano López Sidro............................................... 34 17.000 620 Agapito González..................................................... 40 20.000
520 Dionisio Peláez y Arias.......................................... 414 207.000 621 Manuel Aguayo....................................................... 4 2.000521 Cirilo Ramiro y Muela........................................... 10 5.000 622 Antonio Celorio........................................................ 4 2.000522 Doña Andrea Pardo....................................................... 10 5.000 623 Enrique Riera de Arce........................................... 3 1.500
523 D. Saturnino de la Presa.............................................. 108 54.000 624 Idem............................................................ ................ 8 4.000524 Un comitente del Agente Sr. Rodríguez................ 3 1.500 625 Juan Moguer y P ra t........................................... 300 150.000
525 Idem................................................................................... 170 85.000 626 Pedro déla Torre y Rivas..................................... 100 50.000
526 D. Fernando Sevilla y Lacasa................................... 80 40.000 627 Dona María Menoyo Pérez........................................... 1 500
527 Antonio Oltra y Torrente..................................... 50 25.000 628 Fulgencia Gómez Riano................................... 1 500
528 Doña María Guillen y Germán................................. 6 3.000 629 Ursula Sánchez. . . i kAA
529 Julia Germán Sancho....................................... 20 10.000 ' 630 Filomena S nehez.............................................

1
2

MI
1.000

530 Dolores Guillén de Monje......... ...................... 6 3.000 631 Asunción Sor olla............................................... 4 2.000
531 D. Santiago Guillén y Germ án................................ 6 3.000 632 D. Raimundo de Udaeta............................................... 300 150.000
532 Emilio Rodero de la C alle.. . . . . . . . . ________ 200 100.000 m Pedro Cuadrado y Sanz......................................... 50 25.000
533 Manuel Gaya y Marsal.......... .. 80 40.000 m Pedro Cristóbal Blanco.............. ............................ 14 7.000
534 Vizconde de Villa Miranda......................................... 200 100.000 m Francisco Palacios.................... .............................. 40 20.000
535 C. delS. C. d é la S .......... ...................... ........................ 20 10.000 636 Doña Agustina Rodríguez........................................... 185 92.500
536 D. Roque Goicoechea................................................... 7 3.500 637 D. Timoteo Bustillo....................................................... 129 64.500
537 Trinidad Sánchez........ . ...................... .................... 10 5.000 *638 Félix Moro les D íaz.................................................. 12 6.000
538 Fernando Valdé s, Conde de Torata..................... 440 220.000 639 Guillermo Lobelos........................... ........................ 50 25.000
539 Jerónimo Valdés ........................... .......................... 10 5.000 640 Jesús Casanova......................................................... 50 25.000
540 Doña Josefa Jiménez Molina, Duquesa Viuda de 641 Atanasio Morlesín......................................... 15 7.500

Abrantes........ .......................................... .. 215 107.500 642 Carlos Sobejano....................................................... 40 20.000
541 D. Ernesto Creus............................................... .. 215 107.500 643 Federico Sobejano........... ............ 30 15 non
542 José López Cordón................................................... 64 32.000 644 Eusebio Martínez...................................................... 16

3L*J. UUl-f 
8.000

543 Doña Carmen Larrea Aceña..................................... 110 55.000 645 Basilio Díaz Valdés........  . . . . 14 7  Oflft
544 Juana Sanz...................... .............................. 120 60.000 646 Mariano Otazo Burgos.. . . . 1 500
545 D. Faustino Prieto Pazos............................................. 100 50.000 647 Manuel Uribe González 10 5 OAA
546 Enrique Gil del Avalle.............. ............................ 20 10.000 648 Congregación Presbíteros naturales de M adrid... 50 25.000
547 Francisco de P. Jiménez....................................... 1.000 500.000 649 D. Angelino Pérez Alvarez........ ................................. 44- 22.000
548 José Muñoz................................................................ 6 3.000 650 Camilo Orgaz........... 2Q0 1 0 0  0 0 0
549 Antonio P ira la........ ................................................ 200 100.000 651 Enrique Gonz lez .. (5

1UU•uuu
3.000

550 Doña Manuela Barroeta Aldamar.^.......................... 40 20.000 652 Doña Olvido de Cherif................................................. 16 a', ooo
551 Un comitente del Agente Sr.  ̂Rodríguez.................. 100 50.000 653 Dolores López Becerra...................................... 4 2.000
552 D. Rufino Fernández y Martínez............................... 11 5.500 654 D. Julio Flusehueo........................................................ 10 •5.000
553 Un comitente del Agente Sr. Rodríguez.................. 4 2.000 655 Eduardo Espinosa................................................... 10 5.000
554 4 2.000 656 Florentino Díaz......................................................... 20 10.000

Idem................................................................................... 4 2.000 657 Bernardo Sanz.......... 30 1 5  OOOooo
556 D. Federico Ortiz y López........................................... 150 i 75.000 658 Juan Sánchez Covisa.............................................. 80

JL nj. UUV/
40.000

557 Manuel Fernández Mancho................................... f  15 < m 75.000 659 Doña Consuelo López de Molina............................... 11 5.500
558 Sixto Fernández y R uiz......................................... 100 50.000 660 D. José Molina é Igarzabal.......................................... 10 5.000
559 Adolfo Aguilera y Paz............................................ 100 50.000 661 Carlos Herráiz...................................................... 100 50.000
560 Idem............ .......................................... 50 25.000 662 Francisco López.-.................................................... 4 2.000
561 Edmundo Adrock y Cooper...... ............................ 48 24.000 663 Sr. Pastor y Compañía................................................. 40 20.000
562 Gregorio Renavales................................................. 12 6.000 664 D. Manuel Gómez Vargas........................................... 27 13.500
563 Guillermo Toley................................................... .... 10 5.000 665 José Jerónimo Moreno........................................... 270 135.000
564 Archibald Tomás Sturgess................................... 10 5.000 666 Juan Sastre y Jiménez.......... .................... .. 45 22.500
565 Tomás Lacasa y Selfa.......... .................................. 8 4.000 667 Ventura Crego.......................................................... 2 1.000
566 Pascual Moreno y Ju a n ... ...................................í 5 2.500 668 Doña Concepción Santiago............................... .......... 50 25.000
567 César Aguilar y Bermejo...................................... 4 2.000 669 D. E. Capdeville............................................................. 5 2. 500
568 Gumersindo Doce..................................................... 3 1.500 6i0 Sotero Ramos............................................................ 20 10.000
569 Eduardo Phillipo...................................................... 1 500 671 Ricardo Fernández Martínez............................... 7 3.500
570 Roberto Roberts y Parry....................................... 400 200.000 i 672 Leonardo Enciso...................................................... 40 20.000
571 Doña Amadora Roberts............................................... 10 5.000 673 Doña Fermina Barcina.................................................. 5 2.500
572 D. Jenaro Tejerizo Ibarra............................................ 400 200.000 674 D. Antonio Encío............................................................ 10 5.000
573 Doña Maximina Tejerizo............................................. 200 100.000 675 Doña Luisa Cortés......................................................... 30 15.000
574 Concepción Merino de O ltra.................... . . . 1 500
575 Matilde Qltra de Tejerizo............................... 2 1.000 56.760 28.380.000
576 D. Emilio Almiñana..................................................... 54 27.000
577 José Rivera A rtiag a ............................................... 40 20.000
578 Roque Goicoechea................................................... 23 11.500
579 Rafael Laguna....................................... .................. 150 75.000 (Se continuara.)

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del E stado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza á la Real Junta Diputación de pobres de Vitoria, pro
vincia de Alava, para rifar, con carácter benéfico y en pro
vecho de la Casa Piedad de dicha ciudad, seis reses de cerda, 
seis docenas de cubiertos de plata con sus correspondientes 
cuchillos del mismo metal, otras seis medias docenas, tam
bién con el mismo número de cuchillos, y otras seis medias 
docenas sin cuchillos, adjudicables por mitad en d.os series de 
billetes para el mismo sorteo con que se haga la rifa, donado 
todo gratuitamente con el expresado fin, quedando obligada 
dicha Real Junta á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 
por 100, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
oportunos.

Madrid 11 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, J .  
R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 23 de Junio de 1891 á 
nombre de D. Enrique Chendo y Huguet, para garantía de 
las obras de construcción de dos pabellones en el Museo Na
cional ,de Pintura y Escultura, a disposición de la Dirección 
general de Instrucción pública, importante 1.037 pesetas, bajo 
los números 215.909 de entrada y 46.011 de registro, este Cen
tro directivo, de conformidad con lo prevenido en el art. 48 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893, ha acordado se anule, 
quedando sin efecto ni valor alguno el resguardo correspon
diente al mencionado depósito.

Madrid 11 de Noviembre de 1896.—El Director general 
J .  R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 16 de Diciembre de 1875 
á n mbre de D. Antonio Caldeira Losada, para responder de 
las obras del trozo 21 de la carretera de tercer orden de Saha- 
gún á Ribadesella, comprendido entre el Arroyo de Remoli
nos y Valdoro, á disposición de la Dirección general de Obras 
públicas, importante 35.000 pesetas nominales, en títulos de 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, bajo los números 
192.095 de entrada y 55.152 de registro, este Centro directivo, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 48 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893, ha acordado se anule, quedando sin 
ningún valor ni efecto, el resguardo correspondiente al men~ 
clonado depósito.

Madrid 11 de Noviembre de 1896.=E1 Director general* 
J .  R, de Oya.
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Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito de efectivo transm isibles, números 77.697 78.244,78.303,78.349, 78.357, 78.364 y 78.365, expedidos por este establecimiento en 14 de Septiembre de 1895, y 7 , 15, 25, 27 y 29 de Enero de este año respectivamente á favor de D. Pedro Navarro y Navarro, se anuncia al público por tercera y ú ltim a vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 21 de Octubre próximo pasado, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determ inan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Noviembre de 1896.—El Vicesecretario, Gabriel M iranda. N—817

Se avisa á D. Tomás Hernández Ramos, aspirante aprobado para ingresar al servicio del Banco como Escribiente en las sucursales del mismo, que se presente en esta Secretaría ó manifieste su domicilio dentro del plazo de ocho días, á fin de poder informarle de un  asunto que le interesa; previniéndole que de no verificarlo podrá irrogársele perjuicio.Madrid 16 de Noviembre de 1896.—El Secretario, Juan  de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO
T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

Á LA PLAZA DE AYUDANTE NUMERARIO DE LA CLASE DE TALLA Y 
MODELADO Y VACIADO DE ADORNO, VACANTE EN  LA ESCUELA 
PROVINCIAL DE BELLAS ARTES DE BARCELONA
Los señores opositores á la A yudantía num eraria de la clase de talla y modelado y vaciado de adorno de la Escuela provincial de Bellas Artes de Barcelona, D. Mariano Mingúe

la  Santos, D. Manuel Fuxá Leal, D. Enrique Clarassó Dandi, D, Ju an  Riera y Cas-nova, D. Antonio Casanañas y González, D. José Cabré A lentorn, D. Magín Liauradó, D. Manuel V iader y Buxeres, D. José Arias Ramírez, D. Rafael Galán y Sánchez, D. A gapito V allm itjana Abarca y D. Ricardo Puig 
y Ferrer, se presentarán el día 3 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en la calle de Embajadores, núm. 68, bajo, para proceder al sorteo de los puestos y enterarse del día y hora en que han de dar principio al prim er ejercicio de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 14 del reglamento de oposiciones de 2 de Abril de 1875, los opositores que no asistan ni excusen con causa legítim a su ausencia, se entenderá que renuncian  á tom ar parte en la oposición.
Madrid 16 de Noviembre de 1896.^E1 Presidente del T ribunal, Federico Aparici.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E stación  C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina •por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dandi proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL 

Lucena.—Ribert, sin señas.
Navalcarnero.—Luisa Gómez, Arco de Santa María, 5, portería.
Ocaña.—Emilio Parla, Carrera de San Jerónimo, 5. Infiesto.—Luis Romero, Magdalena, 2.Torredem barra.—Salvador Viada, Verdeta, 12.París.—Torrente, sin señas.
Vigo.—Leopoldo Amand, Alcalá, 6, principal derecha. Plasencia.—Federico Rodríguez P rez, Príncipe, 3. 
Valencia.—José María Arrostide, Echegaray, 11.

ESTE

London.—Heredia, Paseo de Recoletos.Huesca.—Agencia, Campomanes, 16.
Madrid 16 de Noviembre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francisco Morejón.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

VALENCIA
D. Manuel M m u  M igdiletia prim er Ttmente del leg i- miento In fan ten  d t ^ i t ^ t  num 51 y  Tue/ instructor del presente expediente instruido i mitra el soldado dtl expresado regim iento Antonio Bolín KivornPor la presente r o q m s i t o t iu t i t o  Huno y u n p h  o al soldado de la segunda \ omp n u  i del segundo lint tllón dtl a f  ido regim iento A nt oni o  Bolie Um un, lujo de í x i my  di I tf ts a , n a tu ra l de Iso n i Fungado do p n t n m a  u i s f t uu i a  tk i i e m p ,  provincia de L tr id i  d i u s t a d o  sul i i ro i d a d  l i a n d o  tropezó á servir'diez' y n u u u  anos su estatuía n n  m o h o  580 milímetros, sus señas; pelo i \st uto, u  \ is al pt lo ojo ungios u iriz  regular, barba n it ie n h  b o i a u g i i l u  iidiii s i n o  l i u i t t  estrecha, aire serio p i o d n i u o n  Inuna s u m s  p a r f u u l u i s  n in guna, para que tn  t l t u o n m o  di l u u i t a  tlnts t ont i l l os  dtsde 

la  publicación do t s t i  n  q m s i h u u i  t u  la li v u a  v m  M a d r i d  
y  Boletín oficial de su p i o \  u n  11 i omp u t  t i  t n t i  k x  ti «que 
ocupa este regimiento t u n  te 1 di S in  h iin  dt la R ibtr en Valencia, á mi disposición p n  i ttsp o n du  i los t im o s  que 
le resulten en el expediente que de orden supenoi le  estoy  instruyendo por la falta grave de primera, deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su busca y captura, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso con las seguridades convenientes á d icho punto, á mi disposición ; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1896.—El Juez instructor, Manuel M arín.—El Secretario, Ju an  Sangenís.3287—M

D. Alvaro León Ruiz, Capitán Ayudante del segundo batallón  del regimiento de In fan tería Vizcaya, núm . 51, Juez instructor del expediente contra el soldado de la octava compañía del mismo Antonio Gascón Viñolas, por la falta grave de prim era de erción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado Antonio Gascón Viñolas, n a tu ra l de Mansanas (Barcelona), hijo de Pedro y de M aría, soltero, de veintidós años de edad, de oficio pintor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nar z regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, y de un  metro 585 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales de la provincia de Lérida, Barcelona y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Ju an  de la Ribera, de esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente antes citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Antonio Gascón Viñolas, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes expresado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 20 de Octubre de 1896.—Alvaro León.
’ 3288—M

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Rafael Jiménez Frontín  y Larrainza, Teniente primero del regimiento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de causas mil tares.
Habiéndose ausentado del pueblo de Santa Perpetua, de la provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta excedente de cupo de 1893, Luis Ramón Roset, hijo de Magín y de Rosa, natural de Santa Perpetua, provincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta  de presentnción á la concentración en 21 de Septiembre de 1896, de ofic.o labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente estrecha, aire m arcial, producción buena, estatura un  metro 750 milímetros y señas particu lares n inguna;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Luis Ramón Roset, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicios que haya lug  r.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.V illafranca del Panadés 16 de Octubre de 1896.=Rafaei Jiménez.—Por su su mandato, el cabo Secretario, José Mo- liner. 3280—M

D. Rafael Jiménez Frontín y Larrainza, prim er Teniente del regimiento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de causas m ilitares.Hp.biéndese ausentado del pueblo de Sarreal, de la provin cia de Tarragona, donde tenía fijada su res dencia, el recluta excedente de cupo de 1893. Jaim e M artín Barrot, hijo de A ntonio y de Rosa, natura l de Sarreal, provincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de presentación á la concentración en 21 de Septiembre de 1896, ofic o labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente erguida, aire m arcial, producción buena, estatura un metro 615 m ilímetros y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Jaim e M artín Barrot, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providenneia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.V illafranca del Panadés 16 de Octubre de 1896.—Rafael Jiménez.—Por su m andato, el cabo Secretario, José Moliner.3281—M

D. Rafael Jiménez F ron tín  y Larrainza, prim er Teniente del regim iento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y 
Juez instructor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de Las Cabañas, d é la  provincia de Barcelona, donde ten ía fijada su residencia, el 
recluta excedente de cupo del año 1893, José Pages Olivella, 
hijo de José y de Rosa, n a tu ra l de Las Cabañas, provincia de

Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de presentación á la concentración en 21 de Septiembre de 1896, de oficio peón, de estado soltero,, pelo castaño, cejas ru bias, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular,, color sano, frente regular, aire m arcial producción buena,, e s ta tu ra  un  m etro 570 m ilím etros y señas particulares n in guna;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código* d@ Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Pager Olivella, para que en el térm ino de trein ta  dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria eu la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.
Villafranca del Panadés 16 de Octubre de 1896.=Rafael Jim énez.=Por su m andato, el cabo Secretario, José Molinera

3282—M

D. Hipólito García^ Alonso, Teniente Coronel del regimiento Cazadores de "1 revino, 26 de Caballería, y Juez instructor de causas m ilitares.
Habiéndose ausentado del pueblo de Subirats, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el reclu ta excedente de cupo del reemplazo de 1893, Francisco B igués Monserrat, hijo de José y de Teresa, natural de Subi

rats, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de presentación á la concentración en 21 de Septiembre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al mismo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca rsgular, color sano, frente regular, aire ídem, producción buena, estatura un metro 630 m ilímetros y señas particulares ninguna;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Francisco Bagués Monserrat, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio * que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referido procesado, v caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y  fíjese en el sitio de costumbre.V illafranca del Panadés á 16 de Octubre de 1896.=Hipóli- to G arcía.= P or su mandato, el cabp Secretario, Crisanto Diez. . 32g3_]\f

D. Rafael Jiménez Frontín  y Larrainza, primer Teniente del regimiento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausent ado del pueblo de San Felíu de Llobre- gat, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta excedente de cupo de 1893, José Blanco Anón, hijo de Joaquín y de Teresa, natural de B rcelona, provincia de ídem, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de presentación á la concentración en 21 de Septiembre de 1896, de oficio jornalero, de estado soltero, pelo castalio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, estatura un metro 605 m ilímetros y señas particulares ninguna;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 

á dicho José Blanco Añón, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado ele instru cción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento ele ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á t  alas las Autoridades, tan to  civiles cómo m ilita res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de prem , con las seguridades convenientes, á esta Villa y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barselona, y fíjese en el sitio de costumbre.V illafranca del Panadés 16 de Octubre de 1896.=rRafael Jim énez.—Por su m andato, el cabo Secretario, José Moliner.3284—M

D. Hipólito García Alonso, Teniente Coronel del regimiento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de Riudevitlles, de la provincia de Barcelona, donde ten ía  fijada su residencia, el 
reclu ta excedente de cupo del reemplazo de 1893, José Sallarés Ros, hijo de Antonio y de María, n a tu ra l de Riudevitlles, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de presentación á la concentración en 21 de Septiembre de 1896, de pelo castaño, cejas pobladas, ojos  pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire natural, producción clara, esta tu ra  un metro 620 m ilím etros y señas particulares n inguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto, llamo, cito y emplazo, á dicho José SalUrés Ros, para que en el \  rm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta nepuis toria en la 
G a c e t a  d e  M a d r  d , se presente en este Juzgado de in truc^ 
eión, sito en el cuartel, de Caballería; bajo apercibimiento m
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ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
sigilándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provdnci'i de Barcelona y  f í je s e  e n  el s i t io  d e  c o s t u m b r e .

Villa franca del Panadés 16 de Octubre de 1896.=Hipolito 
García A lonso— Por su mandato, el cabo Secretario, Crisan- 
to Diez. 3285—M

ZAMORA

D. Jos-:'*. Plá Alvarez, Capitán, primer Ayudante del regi- 
gim iento Cazadores de Talayera, lo .0 de Caballería, Jnezpris
tra ctor del expediente instruido contra el soldado del mismo 
regim iento Juan Andrade Perales, por el delito de deserción, 
cuyo paredero se ignora.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al remudo 
soldado, natural de Jimena, provincia de Cádiz, cuvas senas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba- poca, boca regular, color tiigu e- 
ño, frente regular; estatura., un metro 640 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente edicto publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la guardia de prevención en el cuar
tel que oca pe este regimiento en esta, plaza, á mi disposición, 
para responder los cargos que le resulten por el expresado 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo lijado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A toda - tas Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la. ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos ne.-dios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura. del «ufado soldado, y  si fuese habido, lo pongan á mi 
disposición, con toda seguridad.

Y  para, q u e  l l e g u e  á c o n o c i m i e n t o  d e  t o d o s ,  in s é r t e s e  este  
l l a m a m i e n t o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zamora. 18 de Octubre de 1896— Kl Juez instructor, José 
Plá — Ante mí, el Secretario, Jerónimo López.

3291—M

ZARAGOZA

D. Juan Ruiz Chueca, Capitán del segundo batallón del 
regimiento Infantería de Gerona, mim 22, y Juez instructor 
del expedíante instruido por la falta grave de deserción al 
isoldado del mismo Luis Goiriena Eehavarri.

Por la. presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Luis 
Goiriena Eehavarri, soldado del expresado Cuerpo, para que 
en el preciso término de treinta días, contados.desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficiad de esta pro
vincia, comparezca en el cuartel de Hernán Cortés de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente qu ede orden del Excm o. Sr. Co
mandante en Jefe de la quinta región se le sigue por deser
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado ser > declarado en rebeldía, siendo adjunta su media 
filiación.

AsimLrao, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por quien 
administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autorida
des Pullo civiles como militares, practiquen diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remi
tan en c í as e  de preso al mencionado cuartel de Hernán Cortés.

Zaragoza 11 de Octubre de 1898.“ Juan Ruiz.

J íedia filiación.
Luis Goiriena Eehavarri, hijo de José y de Josefa, natu

ral de Ech no, parroquia de Santa María, Ayuntam iento de 
ídem, concejo de ídem, provincia de Vizcaya, avecindado en 
su pueblo Juzgado de primera instancia de Guernica y Luno, 
provincia de Vizc ya, Capitanía general de Bilbao, nació en 
19 de A go-to de 1874, de oficio estudiante, edad diez y ocho 
años, seis meses y un día, su religión Católica Apostólica 
Romana, mi estado soltero, su estatura un metro 790 m ilí
metros, sus serias éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, señas 
partieuL res ninguna.

 ̂ Fue iil ‘olo como quinto con el 236 por la zona de Bilbao, 
número 22 para el reemplazo de 1893.

Tuvo eadrada en caja el 9 de Diciembre de 1893. Ingresó en 
este regim ento Infantería de Gerona, núm. 22, á 7 de Marzo 
de 1894.

Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en la re
vista de Comisario del mes de 1.° de Mavo de 1894 en Zara
goza. ' 3289—M

  «

I). Ramón Herrera Costea, segundo Teniente del regim ien
to In autor ni de Gerona, núm 22, Juez instructor del expe
diente seguido contra, el soldado de la primera compañía del 
segundo b lallón del mismo Cuerpo José Guiu Valls, acusa
do de la f í grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la otada compañía y  batallón de este regimiento José 
Guiu Valí , hijo de Juan y  de Josefa, natural de Barcelona, 
provincia de ídem, avecindado en ídem, de veintitrés años 
de edad, de oficio aprendiz, cuyas secas personales son estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boc ? regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, e tatura 
un metro 601 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publ cación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el cuartel de San Lázaro de esta ciudad á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan del 
expediente que de orden del Sr. Ten ente Coronel del segundo 
batallón del expresado Cuerpo me helio instruyendo con m o
tivo de la ) uta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento ̂ cle que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rene loe, parándole el perjuicio á que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. í). G.), exhorto v 
requieio o o bis las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
íes j  ue p -urna judicial, para que practiquen activas diligen
cias en ou y  : del referido procesado José Guiu Valls, y en caso 

'i-ibu:u lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convementes, al cuartel de San Láz ro, en esta ciudad y 
a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dil gencia de 
este di.a.

Dada en Zaragoza á 16 de Octubre de 1896 .=  Ramón 
Herrera. 3290—M

«Suzg'adoft de primera instancia.
ALBACETE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en sumario que instruyo sobre muer
te de Josefa Guijarro, de noventa y seis anos de edad, natu
ral de Tobarra, pordiosera, que habitaba en la calle del Car
men, núm. 22, de esta población, á consecuencia de haber 
sidoMtropellada por un carro en las esquinas de la calle de 
San Antonio y San Agustín la tarde del 16 de 1 s corrientes, 
se cita y llama á los parientes de dicha interfecta para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á manifestar si quieren ser parte ó ejercitar alguna 
acción en dicho sumario; en la inteligencia, que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ^

Albacete 31 de Octubre de 1896.=E1 Escribano, Benigno 
Sánchez. J—7452

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Avala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital" de esta ciudad.

Por la pre ente, que se expide en méritos de causa crim i
nal que me hallo instruyendo por el delito de estafa frustra
da contra Vicente Ruiz y Prados, se cita, llama y emplaza al 
mismo, que es de edad de veinticinco años, soltero, natural 
de esta ciudad, hijo de Antonio y Vicenta, y de oficio zapate
ro, para que dentro del termino de seis días, contados desde 
el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de las diligen
cias "acordadas; bajo apercibimiento, si deja de verificarlo, de 
ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles cómo militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de lograrla, sea conducido á las cárceles 
nacionales de esta ciudad, á. la disposición de este Juzgado.

Dada, en Barcelona á 28 de Octubre de 1896.-=Francisco de 
Paula A va la .“ Por disposición de S. S., por D. Jaime Ríus, 
J. Ignacio Foríh. J—7445

D. Francisco de Paula Avala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal que me h-.Ro instruyendo sobre hurto contra Miguel Sam- 
pére Leonart, se cita, llama y emplaza al mismo, para que 
dentro del término de seis días, contados desde el de la  in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para, la práctica de las diligencias acorda
das; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica,

• A j propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, ásí civiles domo militares y agentes de la policía, judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
lograrla, su conducción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad áimi disposición.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1896.=Francisco 
de'Paula A ya la .= P or disposición de S. S., por D. Jaime Ríus, 
Ignacio Forth. J—7453

; / CÁCERES
D. Alberto Vélía y López, Juez de instrucción del partido 

de Cáceres.
Pol* la presente requisitoria h go saber á los de igual cla

se y ráunicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardi civ 1 y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz- 
gadogy actuación de I). Antonio Escob r y Brabánder se ins
truye feumario por el delito de hurto de uña cartera contra 
Jo-c piara Rodríguez, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo en su ca n , con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á rjesponder de los cargos que contra el mismo resultan 
en die-Ia causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parar el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Clara Rodríguez, de diez y ocho años de edad, soltero, depen
diente Ae comercio, natural de Málaga, vecino de Barcelona.

Dado en Cáceres á 31 de Octubre de 1896.=AIbertó Velía 
y  L ópei.= P or su mandado, Antonio Escobar. J—7454

i CIUDAD RODRIGO
D. íjionisio de N. Delicado, Juez de instrucción de Ciudad 

Rodrigó y su partido.
 ̂ Por la presante requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley cíe Enjuiciam iento criminal, 
se cita,Clama y emplaza al procesado en la causa nume
ro 148 del año 1896, Antonio Hernández Estévez, natural de 
Alamedilla en este partido, mayor de edad, casado, guarda, 
sin que: consten de autos otras circunst ncias, y que en 15 
del actual no ha sido hallado en su pueblo, habiéndose mani
festado por el Secretario de aquel Juzgado m unicipal que ha
cía un pies próximamente que trasladó su dom icilio y mar
chó con su familia al Brasil, y cuyo actual paradero se igno
ra, pará que dentro de diez días, siguientes á la inserción de 

sta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
para hqcerle saber el auto de procesamiento y recibirle decla
ración indagatoria, y cuya causa es por el delito de lesiones 
en 25 dje Julio último á su convecino Bonifacio González Mar
tín; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde; y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en di
cha, ley L

Dad'a en Ciudad Rodrigo á 19 de Octubre de 1896.=D ioni- 
sio de N- Delicado. =E1 Escribano, Antonio Alvarez.

1 J—7446
i ELCHE

I). Vicente Ortega.y Villar, Juez de primera instancia de 
esta cifidad de Elche y su partido.

Hago saber que en virtud de demanda ejecutiva presenta
da en este Juzgado por^ el Procurador D. José Montenegro 
Antón, en representación y con poder bastante de los seño
res Castán y Hernández, Hermanos, del comercio de Barcelo
na, contra los herederos de D. José Fenoll y Léiza, sobre co
bro de 1.029 pesetas 5 céntimos, cuya demanda fué admitida 
por auto de 31 de Octubre próxim o pasado, y en su virtud 
se ha pfactic «do el embargo de bienes, previo requerimiento 
de pagó á, la viuda Doña Buenaventura Pascual y Agulló, por 
sí y  en representación de sus menores hijos Vicente, José,

Diego, Modesta y Concepción Fenoll Pascual, designados 
como herederos presuntos del D. José Fenoll y Leiza, en cuyo 
auto, y de conformid d á lo dispuesto por el art. 1.860 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, he acordado se cite de remate á 
los herederos del repetid© I). José Fenol! y Leiza por medio 
del presente, y á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se perso
nen en los autos por medio de Procurador y se opongan á d i
cha ejecución, si les conviniere.

Elche 10 de Noviembre de 1896.=V icente Ortega.=E1 ac
tuario, Migue! González. X —815

GANDÍA

En virtud de providencia acordada por el Sr. Juez de ins
trucción  del partido en las diligencias de cum plim iento á 
una carta orden de la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Valencia, dimanante del sumario que se si
guió en este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones contra Jacinto Gallego y 
Martí, se cita á Francisco Valles Bellot, limonero, residente 
antes en esta ciudad y en la actualidad en ignor do parade
ro, para que comparezca ante la Sala de lo crim inal de dicha 
Audiencia el día 16 de Diciembre próxim o, á la diez y media 
de la mañana, á fin de asistir al ju icio oral de la referida 
causa; apercibiéndole que si no comparece ni alega justa 
causa que se lo impida quedará incurso en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Gandía 10 de Noviembre de 1896.=E 1 actuario, Ricardo 
Lassala. J—7681

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia del par

tido de La Bisbal.
Por el presente hago saber que en méritos de autos de con

curso de acreedores de la testamentaría de D. Pedro Forgas y 
Puig, vecino que fu i de Bagur, habiendo fallecido el síndico 
D. Juan Marqués, se ha acordado en sustitución del mismo 
nombrar otro, y se cita á los acreedores para que el día 30 de 
Noviembre próxim o, á L s  doce de su mañana, en el sitio que 
celebra audiencia el Juzgado, comparezcan con los títulos 
justificativos de sus créditos, á los cuales, lo mismo que al 
concursado, se convoca á junta general; bajo apercibimiento 
que no será admitido el que no tenga el título justificativo de 
su crédito, debiendo hacer presente á los que acompañen los 
títulos por comparecencia personal ante el actuario, que de
berán efectuarlo con cuarenta y ocho horas cuando menos 
antes de la señalada para la celebración de la junta.

Dado en La Bisbal á 23 de Octubre de 1896.“ Fidel Gan
t e - A n t e  mí, Francisco de P. Nicéns. 508—P

LUCENA
De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, dada 

en providencia, del día de hoy, se cita á María Gutiérrez M o
rales de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde 1 inserción de 
la presente, que se insertar., en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial úq provincia, comparezca ante e te Juzgado al 
objetó de ser oído conforme al art. 486 de la ley de Enju icia
miento crim inal en la causa que instruyo por hurto de dine
ro y una pistola á Rafael Labella y Luque; bajo apercibi
miento de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Lucena 29 de Octubre de 1896.=E1 -actuario, Pedro R o
mero. J—7447

MADRID—BUEN A VIST A
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prim e

ra instancia del distrito de Buen avista de esta capital, en los 
autos seguidos por el Banco Hipotecario do España contra 
D. Luis Gonzag Sala y otros, se saca á la venta en pública 
primera subasta la siguiente finca:

Una posesión, sita en la partida de San Juan, término de 
la Puebla de Alíindén, provincia de Zaragoza, de cabida de 
27 cahíces, seis cuarteles, 10 almudes, de 16 cuarteles el cahiz, 
equivalente á 10 hectáreas, confrontante por Norte con cam i
no de herederos llamado de San Juan, con campo de Lino 
A lcolea y olivar de D. Ruperto Beltrán; por Saliente con ca
rretera de Barcelona, mediante viejo de las Balsetas y olivar 
de Antonio Pérez; por Mediodía con riego de herederos, tie 
rras de D. Mariano Meruelo y camino ále herederos, y por 
Poniente con tierras de la Sra. Marquesa de la Joyosa, 'riego 
de herederos y acequia de Modán; esta tierra la atraviesa en 
dirección de Saliente á Poniente el riego y camino de herede
ros, y en d reeción de Norte á Saliente elcam ino de herederos 
llamado de San Juan, abrazando en su centro un campo de 
Agustín  Medalón, tierras de la Sra. Marquesa de Tosos, de la 
Señora Viuda de Gómez y olivar de Pedro Tiorro; hallándose 
dividida en sute secciones llamadas Campo del Tejar, La 
Nave del receptor, Moreral bajo, La Arboleda, Del Huerto, Pe
dregal, y Moral alto. Cuyo acto tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y  en el que corresponda de la ciudad 
de Zaragoza el día 26 de Marzo próxim o, á las dos de la tarde, 
haci ndose saber al público, así como las condiciones en que 
la ubasta se verifica, que son las siguientes:

1A Que el tipo para la subasta es el de 15.000 pesetas.
2A Que no se admitirán posturas que no cubran los dos 

tercios de la tasación.
3.a Que para tomar parte en la subasta deberán consig 

nar previamente los limitadores sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 16 por 100 efectivo del 
valor de los bienes.

4A Que la finca se saca á subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad.

5A Y  que el pago ha de hacerse al contado y á los ocho 
días de celebrado el remate.

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 1896.= V .°  B .°=E1 
Juez interino de primera instancia, Manuel Suárez.=El ac
tuario, Licenciado Manuel Cobos Canalejas. X —818

M ADRID— CONGRESO
A l Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta Corte y mi Escribanía correspondió por repartimiento 
demanda declarativa de mayor cuantía á instancia de Don 
ManueLHeredia Carvajal, Marqués de Villa-nueva de las To
rres, contra D. Jaime Angel Domenech, sobre pago de 
5.500 pesetas, intereses y costas, cuya demanda fué admitida 
por providencia de 18 de Septiembre último, confiriendo- e de 
ella traslado por emplazamiento al Sr. Domenech por medio 
de cédula que se fijó en 1a. G a c e t a  d e  M a d r i d , correspon
diente al 13 de Octubre próxim o pasado, por ignorarse el do
m icilio de dicho señor, y como haya transcurrido el término 
de nueve días que se fijó para comparecer en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, por providen
cia de 30 del expresado mes de Octubre se ha acordado hacer 
un segundo llamamiento al D. Jaime Angel Domenech en la 
misma forma que el anterior, señalándole para comparecer el
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término de cinco días; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que baya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1896.=V .° B °=E1 Sr Juez 
Aguilera Melández.=El Escribano, P. H., Licenciado, José 
Reyes. N—820

D. José Aguilera Meléndez, Juez de instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 
García, hijo de Pedro y de Mariana, natural de Béjar, parti
do judicial del mismo, provincia de Salamanca, de diez y sie
te anos de edad, soltero, ebanista, con instrucción, y que vi
vió en la calle de Ceres, núm. 22, bajo, y Juan Torres Lucas, 
hijo de Pedro y de María, natural de Honrubia, provincia de 
Cuenca, de veinte años de edad, soltero, tapicero, sin instruc
ción, y vivía en la calle del Caballero de Gracia, núm. 18, ter
cero, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el objeto de hacerles saber una resolución dictada por la 
Superioridad en causa seguida contra los mismos en este 
Juzgado por el delito de robo; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, y en el caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición este Juzgado ó en la cárcel 
celular.

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 1896. “ José Aguilera 
Meléndez— El Escribano, Rafael Valdivieso. J—7456

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

 ̂Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 
López, hijo^de Pedro y de María, natural de Toledo, de treinta 
y cuatro anos, soltero, corredor de alhajas, que ha habitado 
en la calle de las Urosas, 10, segundo, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de hacerle saber una resolución dictada por la Su
perioridad en causa seguida contra el mismo en este Juzgado 
por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyos señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
virolento; viste pantalón, chaleco y americana de color ne
gro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 28 de Octubre de 1896.= José Aguilera Meléndez.=  
El Escribano, Rafael Valdivieso. J—7457

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en 1.° del actual en el sumario que se instruye por robo 
en el paseo del Cisne, núm. 22, se cita á D. Pedro Sagaseta, 
dueño de la carpintería establecida en el paseo del Cisne, nú
mero 22, p'ira que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración instruyéndole del derecho que le con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso ,en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectnar dicha com
parecencia.

Madrid 2 de Noviembre de 1896. =V .° B.°=Campos.=El 
Escribano, Federico C'amacha y Jiménez. J—7458

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en los 
autos de secuestro que sigue el Banco Hipotecario de España 
contra Doña María del Carmen Altamira y Morales, se saca á 
la venta en pública subasta por la cantidad de 20.000 pesetas 
la siguiente finca:

Una casa situada en la ciudad de Málaga y su calle de 
Comedias, antes del Agua ó de San Buenaventura, demarca
da con el número 36 primero moderno, 11 ant guo. de la 
manzana 63, en la parte que mira á dicha calle de Comedias, 
compuesta de 216 tj*es cuartas varas cuadradas superficiales 
de terreno, inclusas sus medianerías, equivalentes á 180 me
tros 785 milímetros, también cuadrados, distribuidos'en cua
tro cuerpos, y linda por la derecha entrando con la del nú
mero 38, de íb Joaquín García del Cid, y por la izquierda con 
la del núm. 33 de la calle de la Gloria, de Doña María del 
Carmen Altamira.

Cuyo remate tendrá lugar doble y simultáneamente ante 
dicho Juzgado y ante uno de los de la ciudad de Málaga que 
corresponda, el día 11 de Noviembre próximo, y hora de la 
una de su tarde, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo por que se subasta.

2.a Que para tomar parte en ella deberán los Imitadores 
consignar previamente el 10 por 100 del valor.

3.a Que si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva li
citación entre los dos rematantes.

4.a Que la consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

5.a Que la'finca se enajena en el estado que actualmente 
se encuentra, habiéndose suplido los títulos de propiedad por 
certificación del Registro de la propiedad, que se hallará de 
manifiesto en la Escribanía originaria, debiéndose confor
mar los licitadores con ellos y sin derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 11 de Noviembre de 1896.=V,° B.°—El Juez de pri
mera instancia, R. Valdés.=E! actuario, Federico González 
del Rivero. X—819

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Félix 
Sanz Gómez, natural de. Olmeda (Soria), hijo de Ruperto y

Petra, casado, jornalero, de treinta v cinco anos, que ha vi
vido últimamente en el paseo de la Habana, 12 ó 22, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de hacerle saber el auto de prisión dicta
do en la causa que contra el mismo y otro se incoó por in
sultos á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro moreno; viste pantalón, americana y chaleco claros, 
alpargatas abiertas y gorra negra, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Noviembre de 1896.=Luis Ponce de León.= 
El Escribano, Fermín Suárez Jiménez. j _ 7 4 5 9

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Celes
tino Mondéjár García, natural de esta Corte, hijo de José y 
Margarita, casado, empleado que fué en el Gas, de treinta y 
seis anos, que ha vivido en la calle de la Constructora Bené
fica, núm. 11 (Cuatro Criminos), cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desdedí 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber que la Superioridad ha decretado su 
detención en la causa que contra el mismo se incoó por aten
tado á los agentes de la Autoridad; apercibido que de 110 veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales son: 
estatura regular, ojos negros, pelo ídem, nariz regular, del
gado de cara, color del rostro moreno, vestía muy modesta
mente y usaba bigote, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Noviembre de 1896.=Luis Ponce de León.= 
El Escribano, Fermín Suárez Jiménez. J—7460

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

cumplimiento de carta orden de la Superioridad, se interesa 
á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, procedan con el mayor 
celo y actividad á la busca y captura del procesado Manuel 
Hidalgo Alcaide, de esta naturaleza y vecindad, s útero, ele 
diez y ocho anos de edad, habitante calle de Jaboneros, nú- 
miro 10, jornalero, hijo de Manuel y de Josefa, sin instruc
ción y con proceso; sus señas personales son: estatura baja, 
color'moreno, pelo castaño, sin pelo de barba, ojos melados, 
nariz y boca regulares, con una cicatriz en la ceja derecha, 
cara ancha, y habido que sea lo pongan en esta cárcel públi- 
cr á disposición del Sr. Presidente de la. Sección segunda de 
esta Audiencia provincial^ por quien se reclama.

Dada en Málaga á 30 de Octubre de 1896.—Francisco Ga
llego Blanco.^Licenciado Antonio Gil. ... J—7461 jr~.

: . Í?3BS |MONTILLArgggjg  :,,aa ggp
^ffEn cumplimiento de orden de la Audiencia provincial de 
Córdoba, dimanada de la causa instruida en este Juzgado por 
atentado y lesiones contra Miguel Ortega León y otro, en la 
que se ordena se requiera á dicho procesado para que en el 
término de tercero día abone la suma de 325 pesetas que se le 
reclaman por los Letrados encargados de su defensa en dicha 
causa D. Rodrigo Barazana y D. José Contreras, se ha man
dado insertar la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de M ad rid  por el Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad, para que en dicho término, si lo deja transcurrir sin 
hacer efectiva la cantidad que se le reclama, ni la impugna 
ante este Juzgado por excesiva ó ilegal, se procederá á su 
exacción por la vía de apremio y le parará el perjuicio á que 
haya lugar, por ignorarse hasta la fecha su paradero.

Montilla 29 de Octubre de 1896. =E1 actuario, Agustín 
Maldonado. J—7448

MONTGRO
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen dili
gencias en busca de las gallinas cuyas señas á continuación 
se insertan, las cuales fueron hurtadas al vecino de Villa del 
Río, Juan Cerezo Sánchez la madrugada del día 28 del actual 
en el corral de la casa en que habita, las cuales, caso dé ser 
habidas, como el autor ó autores del mismo, los detendrán y 
pondrán á disposición de éste Juzgado con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este partido.

Dada en Montoro á 31 de Octubre de 1896.=José G. V^lde- 
casas,—Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas.

Cinco gallinas y una pava, dos de aquéllas rubias, y las 
tres restantes negras, y la pava también negra con el remate 
de la cola y plumas de las alas blancas. J—7449

PAMPLONA
D. Salvador Alafont Marco, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pamplona y su partido.
Hago saber que en los autos de quiebra de la Sociedad La 

Papelera Vasco-Navarra, establecida en jurisdicción del lu
gar de Arrujz, distrito municipal del valle deLarraun, se ce
lebró junta general de acreedores para nombramiento de Sín
dicos el 19 del actual, habiendo sido nombrados por unani
midad los creedores por derecho propio D. Valentín Marqui- 
na y Armendáriz y D. Domingo Arr 'yago y  Echarri, y en 
representación ajena D. Miguel Armendáriz y Lpzaeta, todos 
vecinos de esta población, quienes han aceptado el cargo y 
jurado desempeñar bien y  fielmente su cometido con arreglo 
á las leyes.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, que se

manda publicar en el Boletín oficial de esta provincia y Gace 
ta de Ma d r id , para que llegue á conocimiento de los acree
dores ausentes y de ignorado paradero, á fin de que compa- 
miento término legal á impugnar dicho nombra-

Dada en Pamplona á 26 de Octubre de 1896.=Salvador 
Alafont— Por mandado de S. S., Feliciano Ginés.

496—P

1). Salvador Alafont Marco, Juez de primera instancia da 
la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en los autos de quiebra de la Sociedad 
anónima titulada La Papelera Vasco-Navarra, establecida en 
jurisdicción del lugar de Arruiz, distrito municipal del Valle 
de Lanaun, se ha acordado se liag'a saber á los acreedores de 
la expiesada quiebra que dentro del termino de veinticinco 
días presenten ó la Sindicatura de dicha quiebra, que la com
ponen D. Valentín IViarquina v Armendáriz, D Domingo 
Arrayago y Echarri y D. Miguel Aramendia y Lezaeta, ve
cinos de esta población, los títulos justificativos de sus crédi
tos en la forma preceptuada en la ley, citándoles al propio 
tiempo para que el día 7 del próximo mes de Diciembre, y 
hora de las diez de su mañana, comparezcan en este Juzgado 
y su sala de audiencia á la celebración de la Junta para exa
men y reconocimiento de créditos; bajo apercibimiento que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Pamplona á 26 de Octubre de 1896.=Salvador 
Alafont. = P or  mandado de S. S. Feliciano Ginés.

497—P

D. Salvador Alafont Marco, Juez de primera instancia da 
la piudad de Pamplona y su partido.

Hag*o s-'ber que Do* a Adelaida Guernica y Echevarría, 
natural de Madrid, de cincuenta y cuatro años do odad, viuda 
del Comandante de Ejército D. Eduardo del Castillo y López, 
vecino de Santesteban, falleció en su domicilio de la, expresa
da villa el día 8 de Diciembre de 1895, sin haber olorgado dis
posición alguna testamentaria;en su virtud, se cita y emplaza 
á cuantos se consideren con derecho á su herencia, compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días, á contar deede el en que se inserte el presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia y Madrid y G a c e t a  d e  
M a d r id ; pues así lo he acordado en autos de prevención de 
abintestato seguidos de oficio por ignorarse si tiene ó 110 la 
Dona Adelaida herederos legítimos.

Dado en Pamplona á 31 de Octubre de 1896.=Salvador 
Alafont.=Por mandado deS. S., Feliciano G nés.

498—P
VERGARA

EJ Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, por 
providencia de ayer dictada en el sumario que se instruye so
bre muerte de Félix Altuna, natura] de Arechavnlela, a con
secuencia de haber sido arrollado por un carro qu ■ el misma 
guiaba, ha acordado se cite á Santiago Altuna y E rosta ring 

, padre de dicho interfecto, vecino de la referida villa de Are- 
cliavaleta, cuyo actual paradero se desconoce, para que den
tro del décimo día comparezca ante este Juzgado : íin de re
cibírsele declaración en el expresado sumario v ofrecerle el 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro del término señalado le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. #

Y para que sirva de citación al expuesto Santiago Altuna 
y  Erostarbe, expido la presente, que firmo en Vergara á 30 da 
Octubre de 1896.=E1 Escribano, José María Laseurain.

J—7465

[•fuzg'aclos» muniei|taEes#

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal deRdistrito del Hospicio, se cita á Camilo Alvarez, de 
treinta y un años, soltero, jornalero, cuyo domicilio se igno
ra, para que el día 28 del actual, á las nueve de la mañana, 
comparezca ante este Juzgado para ser reconocido por el Mé
dico forense de las lesiones que sufrió; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario/José Ba- 
llester. J—7696

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano -Colomiano
Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba.

em isión  de  1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 

de 10 de Mayo de 1886 tendr i lugar el 42.° sorteo de amorti
zación de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión, 
de 1886, el día 1.° de Diciembre, á las once de la mañana, en 
la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, nú
mero 1, pr¡ncipal.

Los 1.240.000 billetes hipotecarios en circulación, se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 12.400 lotes de Y. 100 billetes 
cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo 18 bolas en representación de las 18 centenas que se 
amortizan, conforme á la tabla de amortización y á lo que 
dispone la Real orden de 4 del actual, expedida por el Minis
terio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 11.891 bolas sorteables, deducidas 
ya las 509 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva. Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el refe- 
tddo Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciáronlas reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de Î l amortización desde 1.° de 
Enero próximo. \ '

Barcelona 14 de Noviembre de 1896.==E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X—^22
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Unión Hullera y Metalúrgica ile Asturias.
B a la n ce  de s itu a ción  en 3 0  de Septiem bre de 1896.

Poseías.
. ACTIVO - -------------

Inmovilizaciones:  ̂ ( ^
Concesiones mineras................. ; ......... ......... ; ; ;  L g } j & g

 i ; ; : : ; : ; . ; : : : : : : : : : : . . .  : m i 5 &

................................
Inst \1 Kiones exteriores........•................... .........  040 m i ó
Ferrocarriles y eargmleros........................ .........  ’ i'
Material y  mobiliario ............. ......... .........  4 « j oey.oo
Eed telefónica....................... ................................. m n
Buques de vapor....................................................  210.to2b^

Valores realizables:
Carbón existente.. --------- -------------* * * * * 1
Efectos en almacén................................................  l ^ - ¡ ^  30
n» ín     . . . . . . .
Cuentas varias deudoras  ................. .........  398. 18 j Ís6

6.275.539‘4S

PASIVO
No exigible:

C n p i t i l . . . . ............................................................  5.500.000
1  oiulo le reserva...................................................  9os'l50‘74
Am it ae ones......................................................  ¿M -IM  H

1 \  gil le:
Cajas di si e< rq s y p iw  's ió n . -------- ------- -
Créditos de ¡ i c ‘c Vtas . .  . . . . . . . . .  m ^noio*
Cuentas varias aerm lt ras  ............ ..................  31.bJ8|d4
G anancias y perdidos...................................................  o l~ .o lo  bu

6.275.539‘43

Gijón 30 de Septiembre de 1896.—El Jefe de la Contabili
dad, C. Guisasola. X —821

Sociedad ValenciaiBa de Tranvías.
Balance en 31 de Diciem bre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Coste de las líneas antiguas y nuevas inclu
yendo el material antiguo y moderno, los
ediñeios é inmuebles......................................... 4.140.576*09

Proyectos de tranvías á Manises, Moneada, Pue
bla de Farnals, Burjasot á Paterna, Playa y
por los Muelles Puerto......................................  10.745‘25

Coste del ferrocarril de Valencia á Liria  2.203.187*61
Idem id. del Grao de Valencia á Bétera con ra

mal á Rafelbuñol............................................... 4.583.424‘02
Coste de la estación central y sus anexos  820.197‘H
Idem del ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto

(período de construcción)...............................  291.336*62
Estudio y proyecto del ferrocarril económico

de Liria á Losa del Obispo ••_•••.............  11.331*60
Idem del ferrocarril entre Rafelbuñol y Bétera. 500
Idem id. de transbordo de mercancías, línea

Tarragona..........................................................  384*97
Depósitos en metálico y valores.........................  197.780*14
Valores adquiridos................................................  176.682*10
Almacenes y talleres............................................  192.551*49
Mobiliario cíe las oficinas, Estación central.. .  13.472*81
Acciones en cartera 55 de 250 pesetas.............  13.750
Obligaciones pignoradas: 1.981 de 500 pesetas. 990.500
Caía y fondos en la Sucursal del Banco de Es

paña............................      182.357*34
Varias cuentas deudoras   .................................  187.650*40
Saldos negativos en suspenso.............................  339.735*05

14.356.162*60

PASIVO
Capital: Acciones..................................................  4.000.000
Obligaciones: 15.993 de 500 pesetas  ......  7.996.500
Beneficios invertidos en la amortización de 507

obligaciones........................................................  253.500
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 9.500
Intereses de obl gaciones id. id..........................  27.620*48
Dividendos de acciones id. id  .................. 4.046*73
Efectos á pagar................   222.408*44
Terrenos cedidos para construcción de líneas

de ferrocarril...............................................   77.028*35
Valores recibidos para depósitos sin interés... 201.875
Varias cuentas acreedoras...................................  1.250.946*94
Beneficios...............................................................  312.736*66

14.356.162*60

El Jefe de Contabilidad, Eduardo Barreda. = V .°  B.°=E1 
Presidente, Francisco Moreno Campo. X—816

Observatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1 6 de Noviembre de 1896*

TEMPERATURA
1 *- \  y humedad del aire.de] _____________________

hcU'Jmetrr. . DIRECCION ESTADO
HOEiü -3,lucida

¿«• yen  TT . y clase del viento del c ie lo ,
milímetros Seco. eido.

6 m 'aaana..,.' 704f26 39  1!3 N O .... Vi uto. Despejado.
9 mañana.. .  “0397 6'5 4*0 N O .... Id. fte . Casi desp,®

12 del día  “*3 56 8 8 5 1 N O ... .  Id. m. f Nuboso.
3  de la tarae. V 3 0*3 10 5 5 9 N O .... Id. fte .. Idem.
6  de la tarde 792'85 8‘2 44? NNO . Viento. ídem.
9 de la noche. 702 ¿6 6 ‘8 4‘0 | N O .... Idem ... Despejado.

Temperatura maxíma del aire á la som bra.............................  1P3
Idem miuuna..........................................................................     3*4

Diferencia............... ...................................................   7*9
Temperattifa maxima al Sol, á dos metros de la tierra... .»  14*2
|dem id. dentro do una esfera de cristal. ........................... 43*3

Diferencia. ......................................294

Temper^a?ft máxima á cielo descubierto junto á la tierra
\eget&l 6 laborable...........................................     ^

M i»  mínima, id  ...............................................
Diferencia.  ........................ *.................

Wncidad del viento en las Ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).. . . . . . ...... ......... ............- ................................  ^

Oscilación barométrica, id. (milímetros). ........ *  2 2
1 Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas ^

de la noche. ..... .......... .................. . . . . . . . .  - ..........* * * * *  ̂®
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)—

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana* y en Francia é Italia, é  las siete, el 
Ha 16 de Noviembre de 1896.

Alfcuro Tempe- j)irec. Fuerza
barométrica ratura ¡r atado Estadoá 0o en cidn ■ m

LOCALIDADES y al n*v * g dos del del cielo. de la mardel mar en ce ten- vi(mto viento 
milímetros, mates. 1

S.’ Sebastián.
Bilbao.. 5 759 8 10 2 O V.° fte.;Lluvioso... Gruesa.
Ov¡edo..  763*9 7*4 O.  B.a lig.a Cubierto... »
Corana (7 tu). 766*1 11*8 NO.... V.°fte.. Idem. . . . . .  Gruesa.
Santiago......

' Orense.. . . . . .  i 765*0 l l l7 NO'—  Calma-. Nuboso  *
Vigo..........
O porto  767'0 11‘0 N  B.a fte.. Cubierto... Pmada.
Lisboa (8 h.).. 767*8 10*6 N  Calma. Nuboso— . G. oleaje
Badajoz  767*4 11*5 NO.... Idem... Despejado..
S. Fern. (7 h.)
Sevilla.........
Málaga.........
Granada......
Alicante  757*6 18*0 NO.... V.° fte.. Poco nub.°. Tranq.»
Murcia  760 8 12‘0 NO.... Idem... Despejado.. *
Valencia  757*6 12*4 ONO.. Brisa. . Nuboso  *
Palma  754*5 12*4 N  Id. fte.. Poco nub.°. Tranq.*
Barcelona.... 753*8 8*8 NO.... Calma.. Cubierto... Picada.
Teruel....... 7603 4*0 N  V.°fte.. Poconub.".
Zaragoza  757*9 86 NO.... B a fte Idem..........
Soria............  758*5 4*0 OSO.. Id. lig.. Idem..........
BurgoS....... 764*1 i l2 S .Calma.. Casi desp. .  ̂ >
L eón.........
Valladolid.... 763*2 7*0 NO.... B,afte.. Poconub.0.
Salamanca..] 763*2 5*0 NO.... Viento. Nuboso.......
Segovia...... 7630 30 ESE. . Idem.... Cubierto... >
Madrid  762*1 6*5 NO.... Id. fte . Casi desp.0. >
Escorial........
Ciudad Real. 762*9 9*5 N   Idem... Despejado.. >
Albacete  763*0 8*8 O  B.a fte.. Casi desp.°. >
París............  753*5 3 2 SE.... Id. lig.a Niebla  »
Gris-Nez  755’9 3*8 E Idem... Brumoso... Tranq."
St. Mathieu.. 756*8 9*6 N  d fte. Nuboso.... Agtada.
Isla d’Aix.... 758*3 10*0 N  Viento. Cubierto... Tranq.»
Biarritz  758*9 9*2 NNO.. Idem. . Lluvioso... G.oleaje
Ciermont  754*1 1*0 S  Calma. Poconub.' »
Perpiñán  754*3 7l0 N  B.a lig.a Nuboso.... *
Sicie.............
Niza.............  747:3 5*3 ENE.. Idem... Lluvioso... Picada.
Roma..  749*9 11*8 SE-Id. fte.. Idem  »
Liorna  747 8 13*6 NE ... Calma.. Cubierto... >
Palermo  751*8 14*4 SSO... B.afte.. Lluvioso. . >
Cagbari  751*3 13*2 N Briea. . Despejado». *

Bolsa de MadridCotización oficial del día 16 de Noviembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — ..............................   = = =
Día 14. ‘ Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ..... . 62*55 62*30-10-05-62 0/0
á plazo 62 *15 62*75 65-60-50 30-25

62*20-15 
fin cor. fir. 

cambio m. 62*45
Idem id. id. serie E . . . . . .       62*55 62 0/0

pequeños. 63*10 62*75-70-60-50-40-95
62*85-55-25-90-10-35 

62*80-05-63 0/0
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. . .  4 »
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . . . .  ’t d "  j 73*70-50

no publicado. * 73*45
- á plazo. 73*80 73*75 fin cor. fir.

con num eración, 
pequeños. 75*15 75 0/0-76*75-20-50

73*25-70-55-50 
74,*80-20-70-95 
770/0-74 0/0

Idem series G y  H, de 100 y  200 p eseta s.. , .  #3*40 84 0/0
Idem amortizabl© al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  73 0/0 73*05-72*90

pequeños, 74 0 /0  ”8 0/0-73*05-90-30-10
73'80-20-75 
74 0/0*72*95

Obligaciones del Tesoro al portador con  in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciem bre de 1396: |

Serie A, números 1 al 24.962.......... 100'55 ¡ 10Or60
■ Serie B, números 1 al 8 8 .9 7 3 .« ...... * . . .  100*50 r 100 '50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 .. . . . . . . .  8725 87*30-10-87 0/ 0
pequeños. 87*20 87*10-87 0/0

Idem id. id., 1890............................................... 73 0/0 73 0/0-7¿*95
pequeños. 73 0 /0  1 73 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas, 1
167.500 a! 5 por 100.  .........  101*9» 10IL0

Acciones del Banco de España  ........ .. 881'75 ; *

I*iem id.id. cantidades pequeñas. * * * * * * * * * *  8 8 L*S0 • I >

f¿em de la Compañía arrendataria de fa~ ¡
bacoJ —Acciones al portador j 205*50 *

Idem Id. Id* Santidades pequeñas  I 205 0 /0  *

Cambios oficiales sobre plazas del Keino*

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete.................... 0*30 * Logroño......................  0*25 *
Alcoy............................. 0*20 » Lorca........................... 0‘70 »
Alicante.................... 0*25 * Lugo............................  0‘30 *
Almería..................... 0*25 » M álaga.......................  0*20 »
Avila........................... 0*25 » Murcia........................  0‘25 *

Badajoz...................... 0‘30 » Orense... .................  0‘30 *
Barcelona..................... 0*20 * Oviedo........................  *
Béjar.................. . 0*35 > Palencia...................... ° t3°  *
Bilbao......................... 0*20 * palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos........................  0*30 » Pamplona...................  9

Cáceres   0*30 » Pontevedra...............  0‘25 9

Cádiz..........................  0*20 » Reus............................  0‘20 s
Cartagena...................  0*20 > Salamanca.................  0*25 »
Castellón...................  0*30 > San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 > Santander.................  0‘20 9

Córdoba....................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Corana.........................  0*25 » Santiago — . . . ------  0‘ 20 *
Cuenca....................... 0‘35 » S e g o v ia .. . . . . .   0*30 *
Ferrol........................ 0*25. » Sevilla......................... 0*20 *
Gerona.....................  0*25 > Soria............................  0*30 *
Gijón.......................... 0£25 » T arragon a....  0 25 9

Granada....................  0*30 > Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*35 > 1 Teruel........................  0*30 *
Haro............................... 0‘25 » Toledo........................  0*30 *
Huelva     .............. 0*25 > Tudela........................  0*65 *
Huesca......................  0*30 » Valencia....................  0*20 *
Jaén............................. 0*30 » Valladolid.................  0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 > Vigo............................  0*20 *
León...........................  0*30 » Vitoria........................  0*25
Lérida........................ 0*20 * Zamora....................... 0*30 *
Linares......................  0*25 > Zaragoza.................... 0*20 *

l&olsas extranjeras.
París 14 de Noviembre de 1896.

t  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »

Í
ldem id. id, interior  á »
Idem amortizable al 2 por 100  á >

Idem id. al 2 por 100 exterior  a *
Idem id. al 3 por 100 exterior  á *
Obligaciones.... de Cuba.............................. á 340*00

Fondos franceses.. .  j ® por * *.................................    á ^  f?
í 3 1]2 por 100.....................................................  a 105 00

Consolidados ingleses.............................  á 110'38

IMpecelón general de Correos y Telégrafos,
A y e r  llo v ió  en S a n  S e b a stiá n , S a n ta n d er, P a lm a , S eg o v ia , 

V ito r ia  y  C u en ca , y  n evad o en S o ria .F orm an  p a rte  de este  núm ero de la  Gaceta lo s  p lie 
g os  5 6  y  57  de la s  sen ten cias  de la  S a la  de lo  c iv i l ,  y  
71 y  72  de la s  de la  S a la  seg u n d a  del T r ib u n a l Suprem o,
corresp on d ien tes  a l tom o II.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
\ los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem.  ..................  12
Tercera ídem................   8
En rústica.........................  5

SANTOS DEL DÍA

San A c is c lo  y  S a n ta  V ic to r ia , m á rtires .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo (Maravillas).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 15 de abono.-—
Turno 3.°— Gli Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Entre bobos 
anda el juego.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 23 de - 
abono.—Turno 2.° par.—La rebotica.— Tocino del cielo—Los
hugonotes— Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
El grumete.—Los dineros del sacristán.—El chaleco blanco. (Ban
da de cornetas).—Cuadros disolventes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las zapati
llas.—Los golfos.—Cinematógrafo por Charles Kal.—De vuelta 
del vivero.—Las mujeres.—Cinematógrafo por Charles Kal.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y tres cuartos.— Cam- 
p anone.

Butaca, 2 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


